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PRESENTACIÓN

La Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho, 
estandariza y presta el servicio registral a partir de la modernización y optimización de los procesos 
administrativos, tecnológicos y humanos con el propósito de ofrecer a los ciudadanos trámites más 
ágiles y confiables en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos a lo largo de todo el país. 
Asimismo, dentro de las funciones de la Entidad se encuentran las relacionadas con la vigilancia y 
control del servicio registral y notarial, con el fin de proteger la Guarda de la Fe Pública y la seguri-
dad jurídica de los bienes inmuebles. Actualmente, la Entidad tiene un rol preponderante y de lider-
azgo en la generación de estrategias para restituir, formalizar y proteger las tierras en Colombia.

A continuación se presentan los logros más visibles de la Superintendencia de Notariado y Registro 
en el año 2016:

• Dando cumplimiento a la estrategia de racionalización de trámites implementada por la 
SNR, cada día los colombianos tienen más herramientas para generar certificados de tradición y 
libertad, en cualquier lugar y en tan solo algunos minutos. Para tal efecto, se han puesto en fun-
cionamiento 85 kioskos virtuales (34 en el año 2015 y 51 en el 2016) en las principales Oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos del país. De igual forma, se ha fortalecido la expedición de 
certificados de libertad y tradición en los supercades de Bogotá y la ampliación de los medios de 
pago a través de la red Efecty. 

• La Superintendencia de Notariado y Registro por medio de un convenio de cooperación 
técnica con Certicámara se encuentra ejecutando el proyecto de implantación de una sede elec-
trónica de peticiones, quejas, reclamos y denuncias (PQRD), el cual busca centralizar y acercarse 
al ciudadano de manera virtual a lo largo del territorio nacional. Con esto se favorece la generación 
de un radicado único, la política de ‘cero papel’, la reducción en los tiempos de respuesta y mayor 
seguridad de la información.

• Con el fin de estar acorde con las políticas del Gobierno Nacional, la Superintendencia de 
Notariado y Registro adelantó el proceso para la adquisición de una solución tecnológica, el Nuevo 
Sistema de Información Registral del país, solución que está a la vanguardia de las tecnologías, las 
herramientas y la normatividad, incluirá un componente geográfico, y permitirá brindar una mayor 
seguridad jurídica de la propiedad inmueble del país.
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Para la vigencia 2016, la asignación presupuestal de la Entidad fue de 
$621.419.358.369, distribuida y priorizada en 13 proyectos de inversión, de 
acuerdo a la disponibilidad de recursos. Sin embargo, de acuerdo al Decreto 
n.° 378 de marzo de 2016 por el cual se aplazan unas apropiaciones en 
el Presupuesto General de la Nación, la Entidad fue objeto de esta figura, 
la cual fue aplicada a la Inversión Indirecta-Transferencias Ley 55 de 1985, 
haciendo que la nueva apropiación total de la Entidad ascendiera a la suma 
de $545.758.803.680, donde el 17 % corresponde a Inversión Directa por 
valor de $91.705.072.655 y el 83 % a la Inversión Indirecta-Transferencias por 
Ley 55 de 1985, por valor de $454.053.731.025, valor incluido dentro de la 
proyección del Marco de Gasto de Mediano Plazo.Con respecto a la Inversión 
Indirecta-Transferencias Ley 55 de 1985, la apropiación total de la Entidad es 
de $454.053.731.025 y se obligó un monto de $420.000.000.000, correspon-
diente a un 92,50 %. Con respecto a la Inversión Directa, la apropiación fue de 
$91.705.072.655 y se obligó un monto de $47.883.585.972, correspondiente 
a un 52,21 %.

CAPITULO I. GESTIÓN DE PROYECTOS
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Dentro de la gestión aplicada 
a la inversión se evidencia que 
los proyectos de Protección, 
Restitución y Formalización de 
Tierras, Sistematización de los 
Procesos Administrativos y Jurídicos, 
Implementación de las Herramientas, 
Procesos y Procedimientos de la 
Información Financiera en la SNR, 
Construcción de la Oficina de 
Facatativá y Fortalecimiento de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones fortalecieron en el 
último trimestre la ejecución presu-
puestal y contractual de las activi-
dades planeadas para la vigencia 
2016. Frente a este último proyecto, 
la entidad ha unificado esfuerzos 
para materializar la integralidad e 

interoperabilidad de los diferentes 
sistemas de información asociados a 
su misión de mejorar en la prestación 
del servicio público registral en el 
país. En concordancia con este tema, 
factores de alto impacto y relevancia 
en el país, como la firma del proceso 
de paz, han hecho que los proyectos 
misionales sean más contundentes 
en sus estrategias de ejecución de 
actividades, al igual que en el eficien-
te uso y administración de recursos 
asignados.  

de las actividades planeadas para 
la vigencia 2016. Frente a este últi-
mo proyecto, la entidad ha unificado 
esfuerzos para materializar la inte-

gralidad e interoperabilidad de los 
diferentes sistemas de información 
asociados a su misión de mejorar 
en la prestación del servicio público 
registral en el país. En concordancia 
con este tema, factores de alto impac-
to y relevancia en el país, como la 
firma del proceso de paz, han hecho 
que los proyectos misionales sean 
más contundentes en sus estrategias 
de ejecución de actividades, al igual 
que en el eficiente uso y adminis-
tración de recursos asignados. 

a torquent per conubia nostra, 
per inceptos hime naeos. 
Vivamus posuere iaculis lacus, 
or in bibendum leo porta. Duis 
ultricies tellus a tellus adipiscing 
tristique. Sed rutrum magna 

Firma proceso de paz

Se fortaleció la ejecución 
presupuestal y contractual 
de las actividades planeadas 
para la vigencia 2016.
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CAPITULO II. LOGROS RELEVANTES

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Sistema de Operación y Gestión Institucional (SOGI)

De acuerdo con los objetivos establecidos en el proyecto de Ampliación y 
Sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión de la Superintendencia 
de Notariado y Registro, la Oficina Asesora de Planeación, en el año 
2016, incrementó el número de Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos cubiertas por el sello de certificación, el cual es otorgado por el 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (Icontec) según los 
requerimientos establecidos por la Norma Técnica de Gestión Pública Ntcgp 
1000:2009 para el servicio registral que se presta en las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos. Es así como ahora están cubiertas cuarenta y una 
(41) Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos adicionales a las setenta 
y nueve (79) oficinas que tenían este reconocimiento hasta el año 2015, 
para un total de ciento veinte (120) oficinas certificadas a nivel nacional. 
Estas oficinas son las siguientes:
Regional Andina: al 2016 tiene treinta y cinco (35) oficinas certificadas:

Regional Andina

MEDELLÍN 
ZONA SUR

CAUCASIA MARINILLA

LA CEJA

JERICÓ

FREDONIAS TA BÁRBARA AMALFI

CAÑAS GORDAS

DADEIBA

FRONTINO

GIRARDOTA

SEGOVIA

SOPETRÁN

APARTADÓ

TURBO

URRAO

YARUMAL

YOLOMBÓ

MANIZALES

ARMENIA

PEREIRA

ITUANGO

PUERTO BERRIO

STA FÉ DE
 ANTIOQUIA

STA ROSA DE OSOS

SANTO DOMINGO

SONSÓN

TÁMESIS

TITIRIBI

MEDELLÍN
ZONA NORTE

ANDES

ABEJORRAL

CIUDAD 
BOLIVAR RIONEGRO
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Regional Caribe: al 2016 tiene nueve (9) oficinas certificadas:

Regional Caribe

Regional Andina

Regional Pacífico

Regional Orinoquía

Regional Centro: al 2016 tiene cincuenta y nueve (59) oficinas certificadas:

Regional Pacífico: al 2016 tiene cuatro (4) oficinas certificadas:

Regional Orinoquía: al 2016 tiene trece (13) oficinas certificadas:

Popayán Pasto

Quibdó Cali

Tunja Ramiriquí Guaduas Neiva Puente Nacional

Sogamoso Santa Rosa De Viterbo La Mesa Cúcuta San Andrés

Chiquinquirá Soatá Bogotá Zona Norte Bucaramanga San Gil

Duitama Bogotá Zona Sur Chocontá Barichara San Vicente De Chucurí

El Cocuy Agua De Dios Gachetá Barrancabermeja El Socorro

Garagoa Cáqueza La Palma Charalá Vélez

Guateque Girardot Pacho Concepción Zapatoca

Miraflores Soacha
Villa De San Diego De 

Ubaté
Contratación Ibagué

Moniquirá Fusagasugá Zipaquirá Málaga Ambalema

Puerto Boyacá Facatativá Bogotá Zona Centro Piedecuesta Armero - Guayabal

Cajamarca Fresno Líbano Chaparral El Guamo

Melgar Espinal Honda Purificación

Región
caribe

Leticia Yopal Villavicencio San Martín

Arauca Mitú Acacías
Mocoa

Florencia
San José del 

Guaviare
Puerto Lopez Inírida

Regional Orinoquía

Regional Pacífico

BARRANQUILLA

RIOHACHA

MONTERÍA

VALLEDUPAR STA MARTA

SAN ANDRÉS ISLAS

SINSELEJOCARTAGENA

SOLEDAD
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En la misma auditoría se amplió 
el alcance de la certificación a los 
servicios de protección, restitución 
y formalización de tierras, 
fortaleciendo, de esta manera, la 
atención al usuario del servicio 
registral en los asuntos relacionados 
con la Superintendencia Delegada 
para la protección, restitución y 
formalización de tierras.
De igual manera, vale la pena 
destacar que una vez realizada 
la actividad de actualización de 
procesos y procedimientos de la 
Superintendencia de Notariado y 
Registro, con el fin de cumplir con 
los requerimientos contemplados 
por el Sistema de Gestión de 
la Calidad y la Norma Técnica de 
Gestión Pública NTCGP 1000:2009, 
la Oficina Asesora de Planeación, en 
el año 2016, realizó las actividades 
de actualización de los riesgos de 
procesos y de corrupción con la 
participación y aprobación de los 
responsables de las dependencias 
de la Entidad. Fueron aplicadas 
las metodologías actualizadas y 
establecidas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública 

y la Secretaria de Transparencia de la 
Presidencia de la República.
Esta actividad determinó la 
presentación de la nueva política 
de administración de riesgos de 
procesos y de corrupción de la 
Superintendencia de Notariado y 
Registro, la cual derogó la política 
vigente establecida en la Resolución 
0091 de 8 de enero de 2014. La 
nueva reglamentación fue aprobada 
en el Comité Institucional de 
Desarrollo Administrativo realizado el 
17 de noviembre de 2016. 

Plan Estadístico Institucional

Desde la vigencia 2016, la Entidad 
da a conocer los datos estadísticos 
misionales en la sección “Sala de 
Prensa” de la página institucional 
con los objetivos de crear un registro 
periódico del movimiento notarial 
y registral del país y desarrollar el 
Plan Estadístico Institucional-Fase 
III, Observatorio Inmobiliario. El 
Observatorio es una herramienta 
institucional de la SNR para 
monitorear y hacer visible las 
dinámicas inmobiliarias y notariales 

de Colombia, y para fortalecer la 
capacidad de respuesta del Estado 
para la gestión de políticas.

Como subestructura del sistema de 
información de la SNR, el Observatorio 
tiene las capacidades de recolectar, 
almacenar, analizar, modelar y 
publicar información a partir de 
fuentes secundarias y primarias, 
en cumplimiento de las funciones 
misionales de la entidad. En un 
mediano plazo, este observatorio se 
proyecta como el nodo integrador 
de la información registral y notarial. 
información registral y notarial.
cus, or in bibendum leo porta. Duis 
ultricies tellus a tellus adipiscing 
tristique. Sed rutrum magna vel 
risus rhoncus et volutpaters purus 
placerat. Mauris euismod rhoncus. 
Maecenas sed elit erat. Nunc dapibus 
tellus erat. Aliquam eget urna vitae 
mauris sodales ornare. Praesent ac 
ligula egestas odio iaculis pulvinar. 
Pha, licitudinrat. Donec non digni 
ssim ligula. Aliquam bibendum justo 
sed ipsum ornare suscipit. taciti nos-
tra, per incep erat. Nunc dapserts.



Operación estadística

Información al 
ciudadanoDifusión en la web

Tabla 1. Características de la Operación Estadística Movimiento Notarial Colombiano
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CARACTERÍSTICAS ACTUALES DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA “MOVIMIENTO NOTARIAL 
COLOMBIANO”

ESTADÍSTICA

Información de 
904 Notarías

Características actuales de la Operación Estadística 
Movimiento Notarial Colombiano.
La información estadística generada por las 904 
notarías del país se consolida como Operación 
Estadística desde el segundo semestre de 2011. De 
ella se tienen series históricas y está difundida en la 
página web de la Entidad. Su objetivo es dar a conocer 
a los ciudadanos en general el comportamiento del 
movimiento notarial en Colombia. 



ESCRITURACIÓN OTROS ACTOS NOTARIALES

Compraventa Autenticación de documentos y firmas

Permuta Acta de comparecencia

Hipoteca (y/o ampliación) Diligencias fuera de despacho

Cancelación hipoteca Declaración extra juicio

Venta con hipoteca Conciliaciones

Constitución de sociedad Copias de escrituras

Liquidación de sociedad Registro civil de nacimiento

Reforma social Registro civil de matrimonio

Sucesiones Registro civil de defunción

Reglamento propiedad y/o reformas Copias de registro civil

Protocolizaciones Libro de varios

Matrimonios civiles Conciliaciones de sociedad patrimonial de
 personas del mismo sexo

Sociedad patrimonial de personas 
del mismo sexo Remates

Correcciones de registro Otros ingresos

Vivienda de interés social Interdicción judicial

Divorcios

Otros ingresos

TABLA 2. VARIABLES DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA 

OPERACIÓN ESTADÍSTICA MOVIMIENTO REGISTRAL COLOMBIANO

TABLA 3. CARACTERÍSTICAS DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA MOVIMIENTO REGISTRAL COLOMBIANO

FUENTE: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

FUENTE: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

Su objetivo es dar a conocer el comportamiento del movimiento registral en Colombia. Inició como operación estadística 
en el segundo semestre de 2011. (Anexo n.° 1) Variables que componen el registro administrativo.
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DIVULGACIÓN ESTRATÉGICA
 
Estrategia para la Transparencia, Participación 
y Servicio al Ciudadano

Se realizaron piezas informativas para la socialización de 
la política de comunicación entre los funcionarios de Nivel 
Central y las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
del país, con el fin de que conozcan los lineamientos de 
comunicación organizacional y de medios de comunicación.
Ley de transparencia

En concordancia con la 
Ley de transparencia, 
se actualizó la página 
web de la Entidad 
respecto a cada uno 
de los adelantos 
hechos por la SNR en 
su gestión.
Realización y emisión de 
micronotas de video

Las micronotas de 
video se realizaron 
para informar 
al ciudadano sobre los servicios de la SNR mediante 
cinco comerciales que se emiten por televisión. De esta 
manera, se notificaron la importancia del registro de las 
propiedades y la utilidad de los servicios de la Ventanilla 
Única de Registro (VUR) en las Oficinas de Registro y 
notarías.
Contenidos de texto generados en lenguaje claro facilitan 
al usuario la formulación de su PQRS.

La plataforma de PQRS fue revisada y se realizaron los 
cambios sugeridos de color y texto.
https://pqrs.supernotariado.gov.co/#/sede-electronica-
home

Redes Sociales
Durante el año 2016 hubo 5.663 “Me gusta” en la fan 
page de la Entidad, de los cuales 44 % son mujeres y 

el 54 % son hombres. El alcance de la publicación fue 
de 8.724 personas. En la red social de Twitter, hasta el 
momento llevamos 18.767 seguidores, 67 % son hombres 
y 33 % son mujeres. En Instagram se realizaron 90 pub-
licaciones, de las cuales 40 corresponden al año 2016. 
Actualmente tenemos 312 seguidores y 319 seguidos. El 
canal de YouTube de la Superintendencia de Notariado y 
Registro tiene, hasta diciembre de 2016, un total de 317 
videos subidos desde su creación en 2010, cuenta con 
191 subscriptores y 59.051 visualizaciones. En 2016 fue 
alimentado con 36 videos.
Comunicación interna

El Grupo de Divulgación de la SNR adoptó un modelo de 
Comunicación Interna Digital nombrado “¿Sabías Qué?”, 
donde la iniciativa “cero papel” y el aprovechamiento de 
las herramientas digitales permiten esta comunicación 
con funcionarios de la Entidad. Las comunicaciones 
internas de la Superintendencia de Notariado y Registro 

están delimitadas en el 
Memorando 10 de marzo 
5 de 2016. Allí la her-
ramienta “¿Sabías Qué?” 
está habilitada únicamente 
a través del correo comuni-
caciones@supernotariado.
gov.co. 

El mensaje “¿Sabías Qué?” 
tiene una periodicidad de 
lunes a jueves, sin embar-
go, si es preciso, se publica 
una edición el día viernes 
de cada semana. La her-

ramienta está dividida en:
amet unrtras  vivibendum. Phasellus nisl sapien, mollis 
nec elementum eu, commodo sed eros. Sed tempor est 
ac nisl dapibus a venenatis magna vehicula. Ut ac mi in 
nisi varius elementum. Nam a mi nisl. Fusce ipsum elit, 
vehicula ac dapibus eu, faucibus et liberMorbi urna diam, 
venenatis vitae placerat in, lobortis non nisl. Sed com-

modo, tortor egestas imperdiet lacinia, ante nulla rhoncus 
libero, ut interdum felis quam non risus. Mauris ac nisi vel 
ante rutrum porta. Fusce et netus et malesuada fames 
ac turpis egestas. Sed tristique vehicula est, eget sagittis 
mauris auctor quis. Fusce porttitor lacinia congue. Proin 

¿Sabías Qué? Ecológico

Se publica todos los lunes y se destaca por 
compartir mensajes acerca del medio ambiente 
para el cuidado. En 2016 se publicaron en total 
32 mensajes ecológicos. 
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¿Sabías Qué? Interno

Se publica todos los martes y jueves y se utiliza para 
comunicaciones internas, avisos y demás temas propios 
de la SNR. En 2016 se publicaron en total 63 mensajes 
internos

Se publica todos los miércoles y se invita a los funciona-
rios a utilizar la red social jurídica “Red Jurista”. En 2016 
se publicaron en total 30 mensajes.
 
DIRECCIÓN TÉCNICA REGISTRAL
Monitoreo a la Ventanilla Única de Registro

La Ventanilla Única de Registro (VUR), como una estrate-
gia del Gobierno Nacional, ha sido liderada por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, y busca acer-
car el proceso de registro del inmueble a la ciudadanía a 
partir de la facilitación de las relaciones del ciudadano con 
las entidades vinculadas, la simplificación de los trámites 
asociados al proceso y la prestación de un servicio de 
excelencia. Durante la vigencia 2016 presentó impor-
tantes logros y retos. 
• Durante el año 2016 se realizó la integración 
tecnológica a la plataforma VUR de los servicios de con-
sulta de paz y salvo en los municipios de El Carmen de 
Viboral, La Ceja, Popayán, Galapa, Palestina, Chinchiná y 
Zipaquirá.

• Se firmaron nuevos convenios VUR con los 
municipios de Floridablanca (Valle); Almeida (Boyacá); 
Barranca De Upía, Cabuyaro, San Carlos De Guaroa 
(Meta); Paratebueno, Silvania (Cundinamarca); Támesis, 

Entrerríos, Olaya, Titiribí, Venecia, Vijes, Barbosa, Betulia 
(Antioquia); Ponedera (Atlántico); Santa Rosa de Cabal 
(Risaralda); Quimbaya (Quindío). Por otro lado, se encuen-
tran en proceso los convenios suscritos con los municipios 
Guasca (Cundinamarca); Chinacota (Norte de Santander); 
La Dorada (Caldas); Morelia, La Montañita, Cartagena 
del Chairá (Caquetá); Santo Domingo, Apartadó, Sonsón 
(Antioquia); Ciénaga (Magdalena); Malambo, Baranoa 
(Atlántico); Circasia (Quindío); San Sebastián de Mariquita 
(Tolima); Jamundí, Yumbo (Valle); y Monterrey (Casanare).

• Se renovaron convenios VUR con los departa-
mentos de Antioquia, Tolima y Quindío. Asimismo, con los 
municipios de Ibagué, Armenia, Cartagena y Pereira. Para 
el año 2016, se apoyó a las gobernaciones para la imple-
mentación del liquidador virtual del Impuesto de Registro 
del Valle del Cauca y Meta.

• Se firmaron acuerdos de servicios para el acceso 
a la información registral con las entidades Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Contraloría General de 
Santander, Contraloría Departamental de Huila, Contraloría 
Departamental del Putumayo, Corporación Autónoma 
Regional de Santander, Movilidad Futura S.A.S, Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), ICA, Contraloría 
de Floridablanca (Santander), Unidad para la Atención y 
Reparación de Víctimas, Ministerio de Cultura, Enerca SA 
ESP, Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público (DADEP), Asuartelam, Ibal SA ESP, Agencia 
Nacional de Tierras, Servicio Geográfico Colombiano, 
Banco Inmobiliario de Floridablanca, Universidad Nacional, 
Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia, Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco, Secretaria de Educación Bogotá, 
Curaduría 1 de Barranquilla, Intercolombia SA ESP, Instituto 
de Tránsito y Transporte de Acacías (Meta), Fomvivienda, 
CARDER, Coljuegos, Electrificadora de Santander SA, 
Agencia para la gestión del paisaje, el patrimonio y las 
alianzas público privadas (AGENCIA APP), Instituto de vivi-
enda municipal de aguazul (IVIMA), Contraloría General de 
Boyacá, Las empresas públicas de Medellín (EPM), Fondo 
Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, Municipio 
El Paujil, Contraloría Municipal de Soledad (Atlántico), 
Etrovicienda Empresa Industrial y Comercial, Acueducto 
Metropolitano de Bucaramanga SA ESP, Alcaldía Municipal 
de Floridablanca, Sistema estratégico de transporte de 
Santa Marta (Santa Marta SAS), Empresa municipal de 
servicios públicos domiciliarios de Piedecuesta, Contraloría 
Municipal de Pereira, Universidad de Caldas, Empresa de 
Renovación Urbana (EMRU EIC), Dirección de Tránsito de 
Bucaramanga, Contraloría General del Quindío.

¿Sabías Qué? Red Jurista
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Es así como la información 
registral se encuentra 
disponible en 1.360 
entidades (897 Notarias, 
115 Consulados, 279 
entidades y 69 Oficinas de 
Registro de Instrumentos 
Públicos).

Información de consultas VUR

Es así como la información registral 
se encuentra disponible en 1.360 
entidades (897 Notarias, 115 
Consulados, 279 entidades y 69 
Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos).
La plataforma VUR cuenta con 
4.136 usuarios activos y para el año 
2016 registró un total 10.008.428  
consultas, que corresponden a la 
suma del total de consultas de: índice 
de propietarios, consulta de datos 
básicos y consultas de estado jurídico, 
consulta de estado de cuenta predial, 
consultas de estado de cuenta de 
valorización, certificado catastral, 
estado de trámite, comprobantes 
fiscales. 

El 95 % de las consultas registradas 
corresponden a las relacionadas con 
información registral (consultas de 
índices, consulta de datos básicos, 
consultas de estado jurídico, consulta 
jurisdicción del inmueble y estado 
del trámite), el 5 % corresponde a 
consultas a otras entidades como IDU, 
Catastro y SHD.

Se realizó seguimiento a las notarías 
en términos del fortalecimiento en la 

prestación del servicio con modelo 
VUR y el uso de la plataforma VUR. 
Se hicieron visitas a las notarías de 
Medellín, Armenia, Manizales, Pereira, 
Ibagué, Neiva, Garzón, Pitalito, Chía, 
Moniquirá, Chiquinquirá, Zipaquirá, 
Ubaté, Bucaramanga, Barranquilla, 
Santa Marta y El Playón. Asimismo, 
se realizó acompañamiento telefónico 
y sesiones de trabajo conjunto en 
las notarías de La Tebaida, Salento, 
Finlandia, Calarcá y La Virginia.
Repositorio de poderes

Con relación al Repositorio de 
poderes, durante el 2016 se realizaron 
jornadas de solución de dudas en la 
cancillería con todos los consulados. 
Desde el 29 de octubre de 2013, día 
en que se inició la implementación 
del Repositorio de poderes con las 
notarías piloto de Bogotá, hasta el 
30 de septiembre de 2016, se han 
capacitado 897 notarías a lo largo del 
territorio nacional y se han integrado 
115 consulados, efectuándose el 
cargue de 225.317poderes  en el año 
2016.
Se realizó seguimiento respecto al 
fortalecimiento del uso del aplicativo 
“Repositorio de poderes VUR” a 

las notarías de Medellín, Armenia, 
Manizales, Pereira, Ibagué, Neiva, 
Garzón, Pitalito, Chía, Moniquirá, 
Chiquinquirá, Zipaquirá, Ubaté, 
Bucaramanga, Barranquilla, Santa 
Marta, El playón, y se realizó 
acompañamiento telefónico a notarías 
de municipios.

Liquidador de derechos de registro

Durante el año 2016 se realiza réplica 
del servicio de “Liquidador de derechos 
de registro” a 7 Oficinas de Registro 
(Calarcá, Medellín -2 oficinas-, Cali, 
Riohacha, Villavicencio, Santa Rosa 
de Cabal) y se realiza capacitación a 
128 notarias, incluyendo 56 notarias 
de Bogotá. El departamento de 
Quindío es el primer departamento 
con el liquidador implementado en 
la totalidad de notarías y Oficinas de 
Registro.
Se realizaron 218.156 transacciones  
a través del aplicativo “Liquidador de 
derechos de registro”, con un total de 
recaudo de $128.320.840.000.
tal de recaudo de $128.320.840.000.
2. Proyecto de inversión: desarrollo, 
implement ación y administración 
de la reorganización de los círculos 
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Proyecto de inversión: desarrollo, implementación 
y administración de la reorganización de los 
círculos registrales a nivel nacional
Este proyecto tiene como objetivo facilitar 
al ciudadano el acceso al servicio 
público registral en Colombia, mediante 
la creación y supresión de Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos y las 
modificaciones de las circunscripciones 
territoriales de estas oficinas en el país.

Durante el año 2016 se ajustaron y 
presentaron los siguientes estudios, 
proyectos de decreto y plantillas 
justificativas de vigencias anteriores:

“Por el cual se suprime la Oficina 
Seccional de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cañasgordas, se modifica el 
Círculo Registral de Medellín, se modifica 
la circunscripción territorial de la Oficina de 
Frontino y la competencia administrativa 
de la Oficina de Registro de Medellín Zona 
Norte en el Departamento de Antioquia, 
y se crea la Oficina de Seccional Registro 
de Instrumentos Públicos de Sibundoy, se 
modifica el Círculo Registral de Mocoa y 
se modifica la circunscripción territorial 
de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa en el Departamento 
del Putumayo”. 
“Por el cual se modifican las 
circunscripciones territoriales de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos de Agua de Dios, Girardot, La Mesa 
en el Departamento de Cundinamarca; 
Mompox en el Departamento de Bolívar; 
Ocaña y Cúcuta en el Departamento 
de Norte de Santander; Andes, Bolívar, 
Marinilla y Rionegro en el Departamento 
de Antioquia; Bolívar y Popayán en el 
Departamento del Cauca; El Banco y 
Plato en el Departamento del Magdalena; 
Aguachica en el Departamento del 
Cesar y San Martín y Villavicencio en el 
Departamento del Meta”. En virtud de los 
anteriores estudios, el Gobierno Nacional 
expidió los Decretos 1420 y 1479 de 
2016.
Se realizó un estudio relacionado con las 
reorganizaciones de las comprensiones 
territoriales para la vigencia de 2017, la 

cual contempla las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos de Guaduas, 
La Dorada, Marinilla, Segovia, Caucasia, 
Tuluá, Roldanillo, Buga, Valledupar, 
Fundación, Cúcuta, Pamplona, Chinácota, 
Magangué, El Banco, El Carmen de 
Bolívar, Plato, Caloto y Puerto Tejada.

Para llevar a cabo esta reorganización 
se registró el proyecto por valor de 
$2.500.000.000. Sin embargo, el 
Gobierno Nacional efectuó unos ajustes 
al presupuesto de la entidad dando como 
consecuencia que el proyecto quedara 
con $1.500.000.000, distribuidos de la 
siguiente manera:

• Realizar las adecuaciones a las Oficinas 
de Registro de los círculos reorganizados: 
$92.000.000
• Adquirir, adecuar e instalar la 
infraestructura tecnológica, conectividad, 
y migración de la información registral 
para las Oficinas de Registro de los 
círculos reorganizados: $261.512.028

• Organizar, digitalizar y trasladar los 
antecedentes registrales y folios de 
cartulina para las oficinas de registro de los 
círculos reorganizados: $1.003.738.242

• Efectuar los ajustes de los aplicativos 
misionales en el control y supervisión 
de la transferencia documental para 
las Oficinas de Registro de los círculos 
reorganizados: $75.456.102

• Determinar la situación actual de los 
círculos registrales y la necesidad de 
acceso al servicio público registral por 
parte de los ciudadanos: $67.456.102

En el año 2016, se elaboraron los 
siguientes estudios, proyectos de decreto 
y plantillas justificativas: “Por el cual se 
suprime la Oficina Seccional de Registro 
de Instrumentos Públicos de Ayapel, se 
crea la Oficina Seccional de Registro de 
Instrumentos Públicos del Municipio de 
Montelíbano, y se modifica el Círculo 
Registral de Montería en el Departamento 
de Córdoba”. “Por el cual se modifican 

las circunscripciones territoriales de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos de Gachetá y Cáqueza en el 
Departamento de Cundinamarca”.
Los anteriores proyectos fueron enviados 
al Ministerio de Justicia y del Derecho, el 
cual efectuó la revisión y, posteriormente, 
la remitió a la Secretaria Jurídica de la 
Presidencia de la República.
Se logró la contratación del traslado 
de los antecedentes registrales, la 
compra de servidores y se participó en 
la contratación para la migración de las 
Oficinas de Registro de Girardot, Ocaña 
y San Martín. Además, se modificó la 
circunscripción territorial de las Oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos de 
Rionegro y Marinilla.

Aplicativo SIR - Sistema de Información Registral
Se brinda soporte a las Oficinas de 
Registro en temas relacionados con la 
operatividad del aplicativo SIR. 
• Se da capacitación y 

acompañamiento a los funcionarios 
de la Oficina de Registro de Mocoa, la 
cual fue migrada del aplicativo “folio 
magnético” a SIR.

• Se brinda capacitación y 
acompañamiento a los registradores y 
funcionarios nuevos y, de igual manera, 
a los funcionarios que van a comisión a 
Oficinas de Registro que operan con SIR. 
Caso especial en el tema de liquidación, 
calificación, correcciones y actuaciones 
administrativas.
Se apoya en el levantamiento de 
especificaciones y procedimientos del 
nuevo SIR. Actualización de normatividad 
respecto de los Códigos de Naturaleza 
en virtud de la Resolución 11885 del 
27 de octubre de 2016, proferida por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 
De igual manera se hace verificación de 
todos los entregables al finalizar cada 
contrato. (Anexo n.° 2) Mecanismos 
para fortalecer el procedimiento y las 
decisiones jurídicas.

Actualización de normatividad respecto de 
los Códigos de Naturaleza en virtud de la 
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ORIENTACIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL REGISTRAL

INFORME DE VISITAS 2016. VISITAS GENERALES A LAS ORIP

La Superintendencia Delegada para el Registro realizó 103 visitas generales. (Anexo n.° 3) Visitas generales.  En las visitas 
realizadas se revisaron los aspectos administrativos, jurídicos, recursos humanos y financieros de las Oficinas de Registro, 
obteniéndose un panorama general de cómo se encuentran estas y cómo se está prestando el servicio público registral. 

VISITAS ESPECIALES

ORDEN DE VISITA
VISITA 

ESPECIAL ORIP
                           OBJETO           RESULTADO

10,11 Villavicencio

Establecer la situación de la oficina 
de registro respecto a documentos 
por calificar, correcciones, 
actuaciones administrativas, 
atención al público, seguimiento y 
apoyo a la mencionada oficina.

Se observó atraso en calificación 
y se prestó apoyo a la ORIP en 
calificación, superándose la 
situación encontrada.

INTERVENCIONES

Continúa la intervención de la ORIP Soacha, Cundinamarca, 
ordenada mediante Resolución n.° 10262 del 16 de 
septiembre de 2016. El comportamiento del aplicativo SIR 
es bueno. Se ha avanzado en calificación, correcciones y 
en el manejo de línea de producción. 

PQRS

En el tercer trimestre se recibieron 513 PQRD, distribuidas 
de la siguiente manera: 172 en julio, 186 en agosto 
y 155 en septiembre cumpliendo con la meta en los 
tres meses. Durante este trimestre se contestaron las 

peticiones que se encontraban pendientes del trimestre 
anterior. Actualmente se está realizando una depuración 
para verificar el estado y el cierre de las peticiones 
abiertas, con el fin de mejorar los tiempos de respuesta. 
Por otra parte, la delegada de registro genera un informe 
de manera mensual sobre el análisis de las PQRS, los 
informes se pueden verificar en el aplicativo “one drive” 
del correo institucional a través del siguiente enlace:

ht tps ://supernotar iadoyreg ist ro -my.sharepoint .
com/personal/or lando_garzon_supernotar iado_
gov_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?folderid=1
9d813800250b4308bf90dfbcf84b2bf9&authkey=
AZl3xFkwFsThM3w3NJhQlnw.



FUENTE: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

La Superintendencia Delegada para el notariado ejerció durante la vigencia 2016 la orientación, 
inspección, vigilancia y control sobre 904 notarias.  
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CIRCULARES

Respecto a temas jurídicos, administrativos y operativos, 
se realizaron orientaciones a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos en concordancia con los principios 
establecidos en el Estatuto Registral, para garantizar que 
las oficinas cumplan con la prestación oportuna y efectiva 
del servicio público registral. 
 
VISITAS ESPECIALES

En la búsqueda continua del progreso y la buena 
prestación del servicio público registral en la vigencia 
2016 se realizaron ocho (8) visitas especiales. Dichas 
visitas pueden ser originadas de oficio, por solicitud de 
los usuarios o por solicitud de autoridades públicas o 
jurisdiccionales y versan sobre casos específicos. (Anexo 
n.° 4) Visitas.

ORIENTACIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL NOTARIAL

Realizar seguimiento a las notarías obligadas a repor tar en el sistema de información Sirel 

En la labor de orientancion, inspeccion, vigilancia y control de la gestion notarial, compete a la Superintendencia 
Delegada para el Notariado, adoptar las medidas e instrucciones a que haya lugar en relación con los informes que se 
reciban de los entes de control, entidades estatales y organismos privados relacionados con el servicio público notarial. 
En consecuencia, atendiendo la labor de supervisión asignada por el despacho de la delegada para el notariado y en el 
rol de supervisor, se presenta el informe que corresponde al tercer trimestre, julio a septiembre de 2016.
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Actividades realizadas para la pre-
paración de la visita del Fondo 
Monetario Internacional.  Junio de 
2017
En la revisión y ajuste normativo 
del Sistema Nacional Antilavado de 
Activos, Contra la Financiación del 
Terrorismo y la Financiación de la 
Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (LA/FT/FPADM) y con el objeto 
de armonizar la normatividad interna 
con los estándares internacionales 
promulgados en el año 2012 por 
el Grupo de Acción Financiera 

Internacional (GAFI), la UIAF requirió 
a todos los sectores reportantes 
con el objeto de actualizar el marco 
interno del Sistema Integral para la 
Prevención y Control de Lavado de 
Activos.

Para tal efecto, la Superintendencia 
Delegada para el Notariado realizó 
mesas de trabajo con la UIAF y la 
Union del Notariado Colombiano para 
la revisión del proyecto de borrador 
del nuevo marco interno del Siplaft, 
sector notarial, y conforme a las 

facultades conferidas en el numeral 
19 del artículo 13 del Decreto 
2734 de 2014, la Superintendencia 
de Notariado y Registro expidió la 
Instrucción Administrativa n.° 17 del 
27 de octubre de 2016, que se refiere 
exclusivamente a la prevención y 
control de lavado de activos y la 
financiación del terrorismo en el 
sector notarial y que aplica solo al 
proceso de de escrituración.

las Oficinas de Registro de Girardot, 
Ocaña y San Martín. Además, se 

MEDIDAS ADOPTADAS
  
• Respecto de las notarías que aún presentan incumplimiento en los 
cargues de RON Y ROS de los años 2014 y 2015, se expidió la Circular n.° 
2136 del 10 octubre de 2016. 
• Respecto de las notarías que aún presentan incumplimiento en los 
cargues de RON Y ROS de los años 2014 y 2015, se expidió la Circular n.° 
2378 del 10 octubre de 2016. 
• A pesar de haber realizado acciones preventivas, aún persisite el 
nivel de incumplimiento de los años 2014 y 2015 y en lo que va corrido
del año 2016 por lo que se presentó el consolidado de diez notarías con el 
fin de efectuar visitas especiales. 

Con corte al 30 de septiembre, una vez consultado el Sistema de Información 
en Línea-Sirel, se tiene el siguiente comportamiento en el 2016.



De otra parte, la Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control del Lavado de Activos (Ccicla) viene 
realizando talleres en los sectores reportantes para resolver dudas sobre el proceso de evaluación que enfrentará el 
Sistema Nacional Antilavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo (ALA/CFT) en el año 2017, en los cuales se 
viene conociendo los retos que debe enfrentar el país frente a la cuarta ronda de evaluación y frente al cumplimiento de 
las recomendaciones propuestas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). La Superintendencia Delegada 
para el Notariado acompaña y participa de forma activa en esta convocatoria cumpliendo con el diligenciamiento de los 
respectivos cuestionarios. 
Hacer seguimiento a la gestión realizada por la OIVC notarial 
Se adelantó el seguimiento a la gestión realizada por la OIVC notarial al mes de diciembre, llevando a cabo las siguientes 
acciones: 

.
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Estado de los procesos por año de apertura con corte al 30 de diciembre de 2016



22  • Informe de gestion Superintendencia de Notariado y Registro

Expedientes finalizados en la vigencia 2016: 175

Expedientes finalizados en la vigencia 2016: 175

Una vez consolidada la información física de los expedientes disciplinarios entre los abogados, la funcionaria encargada 
del SID y la líder del proceso, se advierte que al 30 de diciembre de 2016 existen 512 procesos activos distribuidos por 
año de creación, así:

• Finalizados: 126
• Acumulación: 13
• Prescripción: 31
• Remisión por competencia: 2
• Inhibitorio: 3

Nota: En el mes de octubre se Interpuso un recurso contra el Auto de archivo y terminación de la investigación disciplinar-
ia n.° 749 de 12/09/2016, el cual fue revocado por la segunda instancia y recibido en esta Delegada el 1 de diciembre 
de 2016, quedando como finalizados 174 expedientes.
.

Atención de memoriales y peticiones dentro de los procesos disciplinarios. Año 2016

En la vigencia 2016, se recibieron por correspondencia seiscientos ochenta y tres (683) memoriales, los cuales 
fueron atendidos, incorporados y valorados dentro de los expedientes disciplinarios. (Anexo n.° 5) Memoriales 
atendidos, incorporados y valorados dentro de los expedientes disciplinarios.
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Esta labor es de gran importancia 
ya que permite sistematizar las 
etapas del proceso disciplinario, así 
como el historial de cada uno de los 
expedientes adelantados por esta 
Delegada. Vale la pena aclarar que, 
de los 748 expedientes recibidos en 
enero de 2015, gran parte de ellos 
no se encontraban en el sistema, 
dificultando la respuesta a los 
requerimientos efectuados por las 
entidades de control, respecto de 
determinados procesos, entre otros. 

Meta semanal

En el mes de enero de 2016 se 
propuso como meta mensual la 
proyección de cuatro (4) autos, tanto 
de trámite como de fondo, o, en 
su defecto, reportar actividades que 
demandaran un tiempo considerable 
y que resultaran equiparables a la 
proyección de un auto. Cabe anotar 

que la proyección de autos de 
cargos y fallos demandan un tiempo 
considerable, tanto en su redacción, 
como en la revisión, de modo que 
la meta no siempre será la misma 
para los abogados, pues depende 
del auto a sustanciar, así como la 
complejidad del expediente.

De acuerdo con lo anterior, se 
implementó un informe semanal en 
formato excel, en el cual se evidencia 
el detalle de las actividades 
desplegadas por cada abogado, las 
cuales se empezaron a contabilizar 
dentro de la gestión del proceso de 
control a partir del mes de julio de 
2016.

La función de revisión implica las 
siguientes actividades:

• Revisión del auto proyectado 
(redacción, normas aplicables al 

caso en particular, correcciones de 
forma, de fondo)
• Revisión del expediente
• Revisión de las normas
• Valoración de las pruebas
• En varias ocasiones redactar 
el auto porque no se entiende la idea 
que se quiere expresar.
• Presentación de informes de 
gestión, cumplimiento del PAG, de 
los indicadores del proceso, riesgos 
y demás requeridos por las distintas 
entidades, etc.
Contratación del Instituto Colombiano de 
Derecho Disciplinario
Finalizando el mes de octubre se 
efectuó la contratación del Instituto 
Colombiano de Derecho Disciplinario 
con el fin de apoyar la descongestión 
de la Superintendencia Delegada 
para el Notariado, específicamente 
en lo que respecta al proceso de 
control. 

Decisiones con recurso de apelación. Segunda instancia a diciembre de 2016

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
De igual forma la Superintendencia Delegada para el Notariado a través del Proceso de Control a la Gestión del Servicio 
Notarial adelantó las siguientes medidas administrativas para optimizar la gestión dentro del mismo.

Cargue de imágenes e información en el SID 3

Decisiones con recurso de apelación. 
Segunda instancia a diciembre de 2016
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Inspección a la Gestión del Servicio Notarial

De acuerdo con lo anterior, la ejecución de dicho contrato tiene como objeto la proyección de 172 decisiones de fondo, 
lo cual permitirá adoptar decisiones correctivas frente a varios expedientes, contribuyendo a la disminución de la carga 
laboral de cada uno de los abogados.

Vale la pena resaltar que de las 190 visitas especiales, la mayor participación corresponde a visitas especiales de 
entrega, las cuales fueron ordenadas por el despacho y las restantes a traslado de local.
De acuerdo al trámite agotado por el proceso de Inspección Notarial, los informes derivados de las visitas practicadas, 
muestran lo siguiente:

De los 46 informes que se generaron para autorizar local, 36 de ellos ya fueron cerrados y 10 se encuentran pendientes 
por culminar el trámite.

VISITAS

Nota: Se aclara que las 43 visitas “devueltas al solicitante”, son aquellas que no serán intervenidas por el Grupo de 
Inspección, quedando así cerradas para el proceso y trasladadas al proceso (vigilancia notarial, control notarial y/o 
financiera), que solicitó la visita para la evaluación correspondiente.
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De las 240 visitas realizadas, 137 visitas especiales y generales, fueron objeto de análisis jurídico. 

De las 137 visitas correspondientes a la vigencia 2016 y que fueron entregadas para análisis jurídico, se han generado 
las siguientes acciones:

MEDIDAS ADOPTADAS

Las medidas adoptadas por el Grupo de Inspección 
Notarial en el año 2016, fueron las siguientes:

• Con el fin de unificar criterios en la práctica de 
visitas generales y especiales a través de la aplicación del 
acta de visita, se realizaron mesas de trabajo para hacer 
seguimiento a las actividades desarrolladas por el apoyo 
regional en lo relacionado a la práctica de visitas a través 
de videoconferencias. Estas videoconferencias fueron pro-
gramadas trimestralmente y se contó con la participación 
de las Direcciones Regionales.

• Con la colaboración de dos (2) practicantes univer-
sitarios asignados a esta Delegada en el primer semestre y 
otros dos (2) en el segundo, se impulsó la evaluación de las 
actas de visita enviadas por los regionales, correspondien-
tes a las vigencias de 2009 al 2015. Se dio prioridad a las 
vigencias anteriores al 2016, logrando intervenir un número 
considerable de actas de visita, con lo cual se logró formular 

planes de mejoramiento, autos de archivo y traslado a disci-
plinario de acuerdo al caso evaluado. 

Vigilancia de la Gestión del Ser vicio Notarial

En relación con el servicio notarial a nivel nacional y de 
conformidad con las actuaciones adelantadas frente a 
las peticiones, quejas y reclamos presentados ante la 
Superintendencia de Notariado y Registro, durante la 
vigencia 2016 se recepcionaron un total de 1675 PQRS, 
distribuidas así: 
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De acuerdo con el comportamiento y clasificación según 
la tipología establecida de las 1.675 PQRS recibidas, 
las quejas presentan mayor incidencia con el 46.3 % 
de participación, seguida de las solicitudes con el 29.3 
%, las peticiones con el 16.5 %, las consultas con el 
3.9 %, las comunicaciones con el 1.1 %, las denuncias 
con el 1.7 %, las tutelas con el 0.7 %, los reclamos con 
el 0.4 % y las sugerencias con el 0.1 %. Las consultas 
se direccionaron por competencia a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Entidad, quedando de esta forma cerradas 
las PQRS mencionadas. (Anexo n.° 6) Motivos recurrentes 
PQRS de enero a diciembre 2016. (Anexo n.° 7) Estado 
de las PQRS según actuaciones adelantadas de enero a 
diciembre 2016.

Vale la pena resaltar que de las 1.675 PQRS recibidas 
se adelantaron, según las actuaciones, 1.567, lo cual 
representa el 93.55 % de las PQRS recibidas. El restante 
porcentaje corresponde al 6,44 % de las PQRS, donde 
no se generó actuación frente a terceros, debido a que 
en su gran mayoría son PQRS que fueron recibidas en la 
última semana de diciembre de 2016 y fueron sometidas 
a reparto durante la primera semana de enero de 2017.
De las 1.675 PQRS se dio respuesta de fondo al 61 %. 
En proceso de trámite se encuentra el 34 %, el cual 
se extiende en el tiempo debido a que, en muchas 
oportunidades, debe requerirse por una segunda vez a 
los notarios ya que no se recibe la respuesta por parte 
de estos. Igualmente existe una carga laboral importante 
para los abogados que están a cargo de estas funciones. 
El 5 % son PQRS que están siendo analizadas por parte 
de los profesionales a quienes se les asignó su trámite y 
en su gran mayoría corresponden a aquellas que fueron 
radicadas durante la última semana del mes de diciembre 
de 2016 y que se sometieron a reparto en la segunda 
semana del mes de enero de 2017. Esto debido a que, en 
la primera semana del mes de enero de 2017, la entidad 
tuvo un descanso colectivo de acuerdo a las circulares 
3154 del 23 de noviembre del 2016 y 3517 del 14 de 
diciembre de 2016. 
Durante la vigencia de 2016, se adelantaron varias 
actividades con los abogados del proceso, como el trámite 
y culminación de 311 PQRS que correspondían al año 
2015, para lo cual se adelantó un plan de contingencia. 

Asimismo, se elaboraron un número considerable de 
preguntas frecuentes las cuales fueron remitidas a la 
Oficina de Atención al Ciudadano, con la finalidad de 
que los funcionarios de dicha dirección orienten de una 
manera más eficaz al ciudadano.
El número total de PQRS durante la vigencia de 2016 representó 
una carga laboral importante para los abogados que están 
a cargo de estas funciones y comprende las siguientes 
actividades: requerimiento a los notarios, un segundo 
requerimiento a los mismos cuando estos no atienden la 
solicitud de información dentro de los términos señalados por 
esta Delegada, la resolución de fondo de la queja o petición 
como el trámite administrativo de las mismas. 

Se implementaron unas directrices por parte de la 
Superintendencia Delegada para el Notariado para el 
grupo de las PQRS a través del memorando n.° 004 
de fecha 22 de noviembre de 2016, con el propósito 
de cerrar la vigencia de 2016, de acuerdo con el plan 
de contingencia que presente cada profesional que 
adelanta el trámite de PQRS.
Por último, se expidieron 65 circulares con las cuales 
se impartieron recomendaciones a los señores notarios 
respecto a la prestación del servicio notarial y a temas 
relacionados con el registro civil, para que se preste un 
mejor servicio y en el uso del VUR.

Adelantar actividades de orientación a los prestadores 
del servicio notarial.
• Se elaboraron circulares para proponer medidas 
preventivas sobre los mecanismos de seguridad jurídica 
implementados. 

- Circular n.° 1064 del 27 de mayo de 2016, 
medidas de seguridad verificación título de antecedente.
- Circular n.° 3381 de fecha 07 de diciembre de 
2016, papel notarial de seguridad.

• Se elaboraron circulares de orientación para la 
prestación del servicio notarial con el fin de minimizar 
las PQRS más recurrentes.

- Circular número 1090 del 31 de mayo de 2016. 
Recomendaciones en la prestación del servicio notarial 
frente a Registro Civil, Sistema Identificación Biométrica 
en Línea, Repositorio de Poderes y Mejora del Servicio 
Notarial.
- Circular número 3341 del 6 de diciembre de 
2016. Recomendaciones en la Prestación del Servicio 
Notarial frente a Registro Civil, Mejora en la Prestación 
del Servicio Notarial y Uso VUR.
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Medidas preventivas para for talecer los mecanismos de seguridad jurídica
IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA
•  Cotejos realizados 10.510.794

PAPEL DE SEGURIDAD
• Se incorporó el código de barras sin costo adicional para el usuario, orientado a brindar mayor seguridad y 
facilidad en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos al momento de validar el documento.
• Se están adelantado capacitaciones a nivel nacional a los funcionarios que estarán encargados de dicha 
función.
FACTURA ELECTRÓNICA
Se expidió la Circular n.° 2060 de 2016 para el cumplimiento de las condiciones de expedición e interoperabilidad de la factura 
electrónica a partir del 01 de enero de 2017, de conformidad con el Decreto 2242 de 2015.



28  • Informe de gestion Superintendencia de Notariado y Registro

PROCEDIMIENTO: NOVEDADES NOTARIOS Y NOTARIAS AÑO 2016

Novedades de notarías y certificaciones
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Para la vigencia 2016 se suscribieron un 
total de 172 convenios, de los cuales 12 
corresponden a gobernaciones, alcaldías 
municipales e institutos de vivienda; fueron 
celebrados un total de 160 convenios.  Para el 
caso de algunos de los convenios celebrados 
con las gobernaciones, se incluyeron los 
municipios del respectivo departamento, 
como lo fueron los casos de la gobernación 
del Cesar, Guaviare, Arauca y Guajira. (Anexo 
n.° 8)

Se entregaron 13.289 títulos de los predios 
formalizados y saneados a la comunidad 
beneficiada en el marco de los convenios 
administrativos suscritos y según lo 
contemplado en el Plan de Formalización 
de la Propiedad de la Superintendencia de 
Notariado y Registro. (Anexo cuadro n.° 9)

Se encuentran gestionados los siguientes 
municipios para eventos de entrega y existe un 
total de 13.289 títulos urbanos por entregar.

PROTECCIÓN, RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO
TÍTULOS 

URBANOS

Norte de
 Santander

Barranca
120

             Caquetá 
San Vicente 

      del Caguán 
120

Antioquia Gómez Plaza 75
Antioquia Yalí 72
Antioquia Toledo 81
Antioquia Campamento 23

Antioquia
San José

  de la Montaña 
22

Antioquia Briceño
66

            Córdoba         Valencia 145
            Córdoba Montería 201

      Norte de Santander Tibú
50

     Norte de Santander El Tarra
25

     Norte de Santander Ocaña 50
     Norte de Santander          Abrego 60
     Norte de Santander Convención 27

TOTAL                                                          1137
GRAN TOTAL                                                13.289
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Se realizaron 140  jornadas de asesoría 
jurídica gratuita en saneamiento y 
formalización de la propiedad a lo largo 
del territorio nacional. (Anexo n.° 10)

Avances en el “Plan de inventarios de baldíos 
de la nación”

Existe una propuesta de ruta, pero ante 
la liquidación del Instituto Colombiano 
de Desarrollo Rural (Incoder) y el 
tardío funcionamiento de la Agencia 
Nacional de Tierras (ANT), la misma no 
ha podido ser objeto de socialización e 
implementación. Esta actividad tomará 
impulso para la vigencia 2017.

Cumplimiento de la Sentencia T-488

•  En cumplimiento de la Instrucción 
conjunta número 13 se realizó el 
seguimiento a 520 suspensiones 
reportadas por las diferentes ORIP 
a nivel nacional.

•  Se revisaron 7.598 folios de 
matrícula inmobiliaria sobre los 
que se inscribieron declaraciones 
judiciales de pertenencia, de 
los cuales 1.921 son predios 
presuntamente baldíos.

•  Se dio respuesta a 10 acciones de 
tutela interpuestas por particulares 
en contra de las oficinas de 
registro, en las cuales se vinculó a 
la Superintendencia de Notariado 
y Registro.

• Se coadyuvó en 50 acciones de 
tutela interpuestas por el Incoder, 
hoy ANT, en las cuales se vinculó a 
la Superintendencia de Notariado 
y Registro.

•  Se respondieron 4.500 oficios 
de los diferentes juzgados a nivel 
nacional relacionados con lo orde-
nado por el artículo 375 numeral 6 
del CGP

Estudios registrales realizados en formal-
ización
Durante la vigencia 2016 y en el marco 
de los procesos de formalización, 
se realizaron 45.454 estudios, los 
cuales se indican por departamento. 
(Anexo n.° 11)

Amparar los derechos de propiedad sobre los 
bienes inmuebles de quienes han tenido que 
abandonarlos o están en riesgo de tener que 
hacerlo a causa de la violencia

La Superintendencia Delegada para la 
Protección, Restitución y Formalización 
de Tierras, tuvo entre sus funciones 
la coadministración del Registro Único 
de Predios y Territorios Abandonados 
por causa de la violencia (Rupta), 
hasta diciembre de 2015.  En esta 
fecha, el Gobierno Nacional ordenó 
la supresión y liquidación del Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural 
(Incoder) y el traslado de dicho sistema 
de información, para efectos de su 
administración, a la Unidad Especial 
para la Gestión y Restitución de Tierras 
Despojadas (URT), mediante el Decreto 
2365 del 7 de diciembre de 2015.

Por lo anterior, durante la vigencia 2016, 
esta entidad, y en particular el grupo de 
trabajo asignado al tema de protección 
patrimonial, no realizó acciones 
encaminadas a la actualización del 
Rupta, al trámite de protección de 
predios urbano, ni al seguimiento 
de inscripciones y levantamiento de 
medidas de protección colectiva, 
salvo hasta el mes de marzo de los 
corrientes.

Durante el 2016, la gestión del Grupo 
de Protección Patrimonial, estuvo 
orientada a las siguientes actividades:

•  Remisión a la Unidad de 
Restitución de Tierras (URT) de 
las solicitudes de inscripción de 
medida de protección de predios 
rurales, recepcionadas en la Sdprft 
para actualización del Rupta.

• Remisión a la Unidad de 
Restitución de Tierras (URT) de 
las solicitudes de inscripción 
de medidas de protección a 
predios urbanos.

• Elaboración de respuestas a 
solicitudes provenientes de 
entidades del Ministerio Público 
(personerías y defensorías del 
pueblo), sobre la competencia 
actual de la SNR frente a la 
actualización del Rupta.

• Revisión del archivo físico del 
Rupta. Identificación y organización 
de las solicitudes de inscripción de 
medida de protección de predios 
urbanos con las normas de gestión 
documental, para entregar a la 
Unidad de Restitución de Tierras.

• Gestión orientada a la revisión 
y firma de las Instrucciones 
Administrativas n.° 9 y 10 del 19 
de julio de 2016.

• Asistencia y participación 
en reuniones y eventos relacionados 
con el tema de protección patrimonial, 
convocados y presididos por la Unidad 
Nacional de Atención y Reparación a 
Víctimas y por el Subcomité Nacional de 
Prevención, Protección y Garantías de 
no Repetición del Ministerio del Interior.

(Anexo n.° 12) Medidas de protección 
patrimonial por ruta colectiva

 Efectuar seguimiento al cumplimiento 
de las órdenes impartidas tanto en la 
fase administrativa como en el proceso 
judicial de restitución de tierras.



Efectuar seguimiento al cumplimiento de las órdenes impartidas tanto en la fase administrativa como en el proceso
 judicial de restitución de tierras

En etapa administrativa se reportó la inscripción de las siguientes órdenes:

(Anexo n.° 13) Seguimiento a las órdenes administrativas por meses en 2016.En procesos judiciales se reportó la 
inscripción de las siguientes órdenes:

Seguimiento en procesos judiciales

(Anexo n.° 14) Seguimiento a las órdenes judiciales por meses en 2016}

Seguimiento a fallos proferidos en procesos de restitución de tierras
Se realizó seguimiento al cumplimiento por parte de las oficinas de registro de instrumentos públicos de los fallos 
proferidos en los procesos de restitución de tierras, conforme a la matriz de seguimiento institucional que se implementó 
para tales efectos.
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Seguimiento a las órdenes administrativas 2016



(Anexo n.° 15) Áreas restituidas
(Anexo n.° 16) Sentencias por departamento
(Anexo n.° 17) Tipos de restitución

Tipos de restitución

Las órdenes de suspensión y acumulación procesal proferidas con anterioridad al fallo de restitución y las órdenes de 
comunicación de trámites posfallo cargadas en la Ventanilla Única de Registro como medida preventiva y publicitaria, 
para el año 2016, fueron:

Suministrar la información registral requerida por las diferentes entidades en los procesos de protección, restitución y 
formalización de tierras

Estudios Registrales Traditicios

Se elaboraron 3.500 estudios traditicios registrales en el marco del proceso de restitución de tierras a las entidades 
que lo requirieron. (Anexo n.° 18) Estudios traditicios atendidos por departamento 2016.

Consultas de índices de propietarios

En los procesos de restitución de tierras, se atendieron 9.418 consultas de índices de propietarios. 

1 Oficios, autos y resoluciones     1268 

1 No.   OBJETO   CANTIDAD

1 VENTANILLA ÚNICA DE REGISTRO (VUR)

3 Suspensión y acumulación procesal ingresados 2267

5 Comunicación de trámite Posfallo   85

6 Comunicación de trámite que informa que la
 medida preventiva de suspensión y acumulación
 procesal perdió vigencia     

4 Comunicación de trámite en etapa administrativa 17

2 Folios de matrícula inmobiliaria afectados   391
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(Anexo n.° 19) Consultas en procesos de restitución de tierras 
por meses

Consultas de otras entidades

La Delegada para la Protección, Restitución y Formalización 
de Tierras cumple con la atención de solicitudes de consultas 
de índices requeridas por otras entidades para procesos 
adicionales al de restitución de tierras, pero contenidos en 
la administración de la propiedad; atiende requerimientos 
de la Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional, 
Agencia Nacional de Tierras, Embajada de Estados Unidos, 
Procuraduría General de la Nación, Consejo de Bogotá, 
Senado de la Republica, entre otras. 

Durante el 2016, adicional a las cifras anteriormente 
expuestas, la SNR atendió un total de 447.460 solicitudes 
entre consultas de índices de propietarios, copias de escrituras 
y copias de certificados de tradición.

Eventos de capacitación

Se realizaron tres talleres registrales para actualizar los cono-
cimientos en temas de protección, restitución y formalización 
de tierras desde el punto de vista registral frente a los retos 
que debe asumir la entidad para el postconflicto y la correcta 
aplicación de la normatividad relacionada. Se capacitó un 
total de 413 funcionarios de las ORIP en temas relacionados 
con la implementación de los expedientes digitales.

Diagnósticos registrales

Se llevaron a cabo tres diagnósticos registrales para determi-
nar la situación jurídica de los predios rurales del país, en las 
zonas identificadas con mayor concentración de hechos de 
despojo. Para la vigencia 2016, los análisis sobre la situación 
jurídica de los predios se concentraron en los registrados 
en siete áreas declaradas como protegidas por el Sistema 
Nacional de Parques Naturales Nacionales. (Anexo n.° 20) 
Áreas estudiadas.

Visitas de inspección, vigilancia
 y control registral

Se realizaron 20 visitas de inspección, vigilancia y control a las 
oficinas de registro de Instrumentos Públicos para la gestión de 
seguimiento sobre las actuaciones en materia de protección, 
restitución y formalización de tierras que sobre los folios de 
matrícula inmobiliaria se realicen desde el punto de vista registral.

Certificación del macroproceso y sus procedimientos 

Desde la creación de la Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras, por mandato de la 
Ley 1448 de 2011, articulo 119, parágrafo 1 se constituyó el 
organigrama funcional de la misma, a partir de la Planeación 
Estratégica y gracias al aporte de recursos por parte del 
gobierno británico. Fue así como se implementaron los 
procesos y procedimientos asociados a las Resoluciones 
2647, 2648 y 2649 de 2012 y contenidos en la creación 
de los grupos internos de trabajo de protección, restitución 
y formalización de tierras. Se definieron, documentaron 
y han sido implementados tres grandes procesos con 11 
procedimientos, que han dado cuenta desde el año 2013 de 
los servicios y productos ofrecidos por este macroproceso.

Fue solo hasta inicio del año 2017 que el Icontec, durante la 
última visita realizada en el mes de julio de 2016 a la entidad, 
realizó una exhaustiva auditoria de procesos incluyendo el 
macroproceso de tierras, evaluó a fondo la implementación 
del Sistema Integrado de Gestión de la calidad que ha sido 
usado desde el año 2013 y otorgó la certificación de calidad 
a este proceso. (Anexo n.° 21) Certificaciones de calidad 
otorgadas a la Superintendencia Delegada de Tierras.

Facilitar la integración de la información registral y catastral en el marco 
del catastro multipropósito

Ante las nuevas directrices impartidas por el Gobierno 
Nacional en el Plan Nacional de Desarrollo 2016-2018, 
“Todos por un nuevo país”, y en el Conpes 3859 de 
2016, para implementar el Catastro Nacional con enfoque 
multipropósito (Art. 104) y para lograr plena coherencia 
entre el catastro y el registro mediante el levantamiento por 
barrido predial masivo en los municipios o zonas priorizadas 
por el gobierno, fue necesario que la Superintendencia de 
Notariado y Registro efectuará unos cambios internos con el 
fin de atender los nuevos desafíos. 

Por instrucciones del señor superintendente de notariado y 
registro, se designó al superintendente delegado para la pro-
tección, restitución y formalización de tierras como gerente 
del proyecto de inversión denominado “Actualización en línea 
de la base de datos de registro y catastro a nivel nacional”, y 
con él se designaron algunas de las actividades que se encon-
traban en cabeza de la dirección técnica de registro. En este 
sentido la Delegada de Tierras conformó un grupo interno de 
trabajo, el cual adelantó las siguientes actividades y cuyos 
resultados obtenidos en la vigencia 2016 fueron: 
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Proyecto de incorporación de información del antiguo sistema al siste-
ma vigente de registro (Folio magnético o SIR) 2016 

El artículo 6 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro) 
establece que “a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, la Superintendencia de Notariado y Registro 
tiene un término de cinco (5) años para la sistematización 
o digitalización de la información contenida en los libros 
de Antiguo Sistema de Registro”. Asimismo, en el artículo 
48 se determina que “El folio de matrícula se abrirá a 
solicitud de parte o de oficio por el Registrador, así: a 
solicitud de parte cuando los interesados presenten 
ante la correspondiente Oficina de Registro los títulos 
que amparan sus derechos sobre bienes raíces con las 
debidas notas del registro, y con base en ellos se expiden 
las certificaciones a que haya lugar, las cuales servirán 
de antecedente o medio probatorio para la iniciación 
de procesos ordinarios para clarificar la propiedad o 
saneamiento de la misma. Se abrirá el folio de matrícula 
respectivo si es procedente de conformidad con esta ley. 
De oficio, cuando se traslada la tradición del Antiguo 
Sistema de Registro al Sistema Vigente de Registro”. 

En virtud de lo anterior, la Superintendencia Delegada 
para la Protección, Restitución y Formalización de 
Tierras, desde junio del año 2016 viene adelantando 
las labores referentes a la implementación del Proyecto 
de Incorporación de Información del Antiguo Sistema al 
Sistema Vigente de Registro (Folio magnético o SIR).

Apertura de folios de matrícula de oficio

La primera línea de acción corresponde a la apertura 
de folios de oficio, para lo cual se tuvieron en cuenta 
dos modalidades: la primera referente al desarrollo de 
comisiones de un grupo de trabajo de funcionarios de 
la Delegada, quienes visitaron la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Acacías (Meta); la segunda 
corresponde a la labor realizada por los funcionarios con 
quienes se contaba en ciertas oficinas de registro, los 
cuales estaban encargados de realizar esta labor. (Anexo 
n.° 22) Visita a la ORIP de Acacías.

Funcionarios en las oficinas de registro de instrumentos Públicos a nivel 
nacional 

Como se indicó con anterioridad, en ciertas oficinas de 
registro se contó con funcionarios que realizaron la labor 
de dar apertura a los folios que no se han migrado al 
sistema de registro actual. Dentro de estas encontramos: 
Marinilla, Ibagué, Medellín Zona Norte, Medellín Zona Sur, 

Bogotá Zona Norte y Bogotá Zona Sur. Del trabajo reporta-
do desde el mes de julio a diciembre de 2016, se ha dado 
apertura a 390 folios de matrícula inmobiliaria. 

El trabajo realizado por este grupo no solo correspondió a 
la búsqueda y apertura de los folios que no contaban con 
matrícula inmobiliaria en el sistema de registro actual, sino 
que se verificaron todos los registros de tal manera que la 
información que se encontraba en el sistema de registro 
vigente correspondiera con lo registrado en su momento 
en los libros de antiguo sistema. Quedaron pendientes por 
revisar nueve tomos de matrícula para dar por finalizada 
esta labor en la ORIP de Acacías. 

Funcionarios en las oficinas de registro de instrumentos Públicos a nivel 
nacional 

Como se indicó con anterioridad, en ciertas oficinas de 
registro se contó con funcionarios que realizaron la labor 
de dar apertura a los folios que no se han migrado al 
sistema de registro actual. Dentro de estas encontramos: 
Marinilla, Ibagué, Medellín Zona Norte, Medellín Zona 
Sur, Bogotá Zona Norte y Bogotá Zona Sur. Del trabajo 
reportado desde el mes de julio a diciembre de 2016, se 
ha dado apertura a 390 folios de matrícula inmobiliaria. 



1 Marinilla     210

1 No. OFICINA DE REGISTRO          CANTIDAD DE FOLIOS
     ABIERTOS

3 Medellín Zona Norte    24 

4 Medellín Zona Sur     130

6 Bogotá Zona Sur     20

 TOTAL          390

4 Bogotá Zona Norte    4

2 Ibagué      2

Bogotá Zona Norte y Bogotá Zona Sur. Del trabajo reportado desde el mes de julio a diciembre de 2016, se ha dado apertura a 
390 folios de matrícula inmobiliaria. 
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Es importante resaltar que los funcionarios que realizan 
esta labor en las oficinas de registro mencionadas no están 
dedicados exclusivamente a esta labor, debido a que, en 
razón de la necesidad del servicio en cada ORIP, estos 
funcionarios o contratistas apoyan otras funciones. 

Apertura de folios de matrícula a solicitud de parte

La segunda línea de acción se refiere a la apertura de folios 
a solicitud de parte, lo cual es realizado por cada una de las 
oficinas de registro de instrumentos públicos a nivel nacional. 
Es pertinente indicar que para poder hacer seguimiento a 
esta labor se expidió en el mes de agosto del año 2016 la 

Circular n.° 1538, la cual establece que cada oficina de 
registro, al finalizar cada mes, debe reportar dentro de los 
cinco primeros días del mes siguiente, la apertura de folios 
realizada bajo esta modalidad. (Anexo n.° 23) Cantidad de 

folios de matrícula abiertos reportados por las oficinas de 
registro entre los meses de agosto a diciembre de 2016.

Por otra parte, la Dirección Técnica de Registro de la 
Superintendencia de Notariado y Registro tenía a su cargo 
este proyecto hasta el mes de julio de 2016, en razón de ello 
aportó los siguientes datos en términos de cantidad de folios 
abiertos desde enero a julio a nivel nacional: 

MES
MATRÍCULAS ABIERTAS CON

 EL ANTIGUO SISTEMA

ENERO 155
FEBRERO 398
MARZO 417
ABRIL 267

MAYO 347

JUNIO 317

JULIO 293

TOTAL 2194
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Según los resultados expuestos con anterioridad y sumados 
cada uno de ellos, tenemos que para el año 2016 en total se 
reportaron 5.581 folios incorporados al sistema de registro 
vigente a nivel nacional. 

Reglamentación del artículo 105 de PND 2014 – 2018. Modificación 
del parágrafo del artículo 65 de la Ley 1579 de 2012. 

Se avanzó en el proyecto de decreto reglamentario del artículo 
105 del PND 2014-2018, que permitirá la rectificación de 
área y linderos en el registro público de la propiedad, siempre 
y cuando se configuren las siguientes situaciones a) exista 
diferencia, b) sean titulares de derecho de dominio, y c) exista 
acuerdo.

Componente geográfico del nuevo Sistema de Información Registral

Con el fin de estar acorde con las políticas del Gobierno 
Nacional, la Superintendencia de Notariado y Registro 
adelantó el proceso de selección para la adquisición de 
una solución tecnológica, el Nuevo Sistema de Información 
Registral del país, solución que está a la vanguardia de las 
tecnologías, las herramientas y la normatividad, y que incluirá 
un componente geográfico, además permitirá brindar una 
mayor seguridad jurídica de la propiedad inmueble del país. 
En este sentido se determinaron las características técnicas 
del mencionado Sistema de Información que incorporará los 
siguientes elementos o funcionalidades: 

• Actualización automática en línea y tiempo real de los 
cambios de propietarios. Mutaciones de primer nivel. 

• Captura, clasificación y reporte de las mutaciones de 
segundo nivel (implican modificaciones físicas del predio) 
en el Sistema Nacional Catastral. 

• La autoridad catastral tendrá un rol dentro del nuevo 
sistema de información. 

• Visualización del plano predial catastral en todas las 
etapas del macroproceso de registro. Se podrá conocer 
en tiempo real la superposición con zonas inadjudicables, 
diferencias de cabida y con generación de alertas en el 
sistema.

• Consultas puntuales y masivas con referencias de 
localización, propietario, limitaciones de dominios y 
demás, como el apoyo en los procesos de formalización y 
restitución que se adelanten en la SNR. 

• Visor cartográfico SIG: Sistema de Información Geográfica 
(SIG o GIS, en su acrónimo inglés: Geographic Information 
System) es una integración organizada de hardware, 
software y datos geográficos diseñada para capturar, 
almacenar, manipular, analizar y desplegar en todas sus 
formas la información geográficamente referenciada con 
el fin de resolver problemas complejos de planificación y 
de gestión.

INTEROPERABILIDAD

COHERENCIA

IGAC



Construcción de los requerimientos técnicos para la realización de los pilotos del 
Catastro Multipropósito en 11 municipios priorizados por el Gobierno Nacional  
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La Superintendencia, a través del Grupo 
de Interrelación Registro, Catastro, 
construyó con el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) los requerimiento 
técnicos del aspecto físico y jurídico del 
Catastro Multipropósito, que sirvieron 
de base para el proceso de selección 
de los operadores que adelantarán los 
pilotos en los 11 municipios priorizados 
por el Gobierno Nacional.

 Dibulla (Guajira) – ORIP Riohacha
 Santa Marta (Magdalena) – ORIP Santa  
 Marta
 Buenaventura (Valle del Cauca) – ORIP  
 Buenaventura
 San Carlos (Antioquia) – ORIP Marinilla
 Lebrija (Santander) – ORIP Bucaramanga
 Topaipi (Cundinamarca) – ORIP Pacho
 San Vicente del Caguán (Caquetá) ORIP  
 San Vicente del Caguán. 
 Puerto Leguizamo (Putumayo) – ORIP  
 Puerto Asís. 
 Barranquilla (Atlántico) – ORIP   
 Barranquilla
 La Mojana Sucreña. 

Rihoacha

Puerto Lopez

Caquetà

Puerto Leguizamo

Barranquilla

Santander

Cundinamarca

Antioquia

Santa Marta

Buenaventura
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La información recaudada en el marco 
de los barridos prediales masivos del 
Catastro Multipropósito permitirá: 
• Verificación de procedimientos 

técnicos para la rectificación y 
actualización de cabida y linderos 
(informes, actas de colindancia, 
cartografía y métodos de 
medición). 

• Depuración de la información 
registral contenida en el SIR: 
secuenciales, errores registrales 
(diagnósticos individuales, ficha 
predial catastral). 

• Recopilación de información 
de situaciones de informalidad 
(informes de informalidad).

• De igual forma, la SNR participó 
en la construcción del perfil 
colombiano del Modelo 
Unificado para el Ámbito de la 
Administración del territorio 
(LADM, en sus siglas en inglés), 
requisito para la implementación 
del Catastro Multipropósito a nivel 
nacional. 

Gestión Grupo Policía Judicial
• 450 folios de matrícula estudiados 

en desarrollo de órdenes a policía 
judicial.

• 5.000 folios generados y  
remitidos a dependencias de la 
FGN.

• Seguimiento en inscripción de 63 
medidas cautelares en procesos 
de extinción del derecho de 
dominio.

Gestión interinstitucional y cooperación 
internacional

La SNR, en cabeza de la Delegada de 
Tierras, con el apoyo de las oficinas 
de información y tecnologías, tiene el 
objetivo de contribuir a la ejecución 
de las políticas nacionales sobre 
reparación de las víctimas del conflicto 
armado, la protección y restitución de 
predios despojados, la formalización 
de tierras, la recuperación y registro 
de los predios baldíos propiedad de 
la nación, la colaboración armónica 
consagrada por la Constitución 

Nacional, la transparencia, el 
intercambio y acceso a la información 
entre las instituciones del Estado, la 
seguridad jurídica, la búsqueda de 
la paz en el país, la actualización del 
catastro y su enfoque multipropósito. 
La SNR ha incorporado, año tras año 
y desde la expedición de la Ley 1148 
de 2011, la estrategia de colaboración 
interinstitucional y gestión para 
la debida y eficaz articulación y ha 
gestionado ante los organismos de 
cooperación interinstitucional el apoyo 
financiero y tecnológico.
Según la prioridad de la 
Superintendencia de Notariado y 
Registro de dar cumplidamente fe 
pública sobre la propiedad inmobiliaria, 
tanto de los propietarios particulares 
como del Estado, y dar cumplimiento 
a la normatividad vigente, la Delegada 
de Tierras, ha direccionado en su 
plan estratégico todo un portafolio 
de gestión para contribuir con la 
modernización y el fortalecimiento 
institucional. Principalmente ha 
contribuido de forma significativa 
con la restitución y la recuperación 
de baldíos de tierras rurales y 
urbanas, la formalización mediante 
el liderazgo y el acompañamiento al 
Gobierno Nacional, el mejoramiento 
y la modernización de sus servicios 
registrales a las víctimas, a la población 
en general y a las demás entidades 
relacionadas con los asuntos antes 
mencionados. 
Unidad para la atención y reparación inte-
gral a las víctimas (Uariv)

• Estudios registrales en el marco 
de la Ley 1448 de 2011  

• en procesos de retornos y reubi-
cación.

• Apoyo a la formalización de 
predios (Antioquia y otros muni-
cipios).

• Acceso a los sistemas de 
• información.
• Cruce de información.
• Consulta de índices.
• Interoperabilidad de los sistemas 

de información.
• Subcomités: restitución, siste-

mas de información, protección, 
regionalización de la inversión.

• Mesas regionales. 
• Capacitación.
Ejecuta: Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras, 
las 3 Coordinaciones (según sea el 
caso).  
Apoya: Oficinas de tecnologías de la 
información de la SNR, dirección resti-
tución de tierras. Oficina jurídica Uariv.
Articulación con el Sistema Nacional de 
Reparación Integral a las Víctimas (Snariv)

Subcomités:
• Sistema Nacional de Información
• Subcomité de Protección y 

Prevención
• Subcomité de Restitución de 

Tierras
• Mesas de Trabajo Territoriales 

Informes: 
• Honorable Congreso de la 

República: Seguimiento y avances 
en el cumplimiento de la Ley 1448 
de 2011 (8).

• Corte Constitucional: seguimien-
to a las políticas públicas sobre 
el desplazamiento forzado y el 
despojo tierras. Goce efectivo de 
los derechos de la población des-
plazada.  (S T025 de 2014 y autos 
emitidos con posterioridad (6). 

• Certificación a la contribución de 
la SNR para el goce efectivo de 
los derechos (5). 

• Certificación a la regionalización 
del presupuesto institucional (3).

• Plan anual de acción institucio-
nal: actividades y presupuesto 
(4).

• Plan de fortalecimiento institucio-
nal. Proyectos SNR relacionados 
con la Ley de Víctimas (4).

• Oferta institucional. Herramienta 
Maariv-SIGO (3).

Ejecuta: Asesoría de tierras y enlace 
asignado de planeación de Delegada 
para la protección, restitución y for-
malización de tierras.
Apoya: Oficina de Planeación SNR.
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Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras - Uaegrtd

• Estudios de títulos de procesos 
de restitución.

• Subcomité de restitución de 
tierras,

• Subcomité de monitoreo y 
seguimiento a las sentencias 
judiciales.

• Mesas de trabajo regionales de 
acceso a la información.

Proyectos  interinstitucionales:

• Seguimiento a las sentencias de 
restitución de tierras.

• Nodo de tierras: Uaegrtd, 
Uariv, SNR, Consejo Superior 
de la Judicatura (CSJ), Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), Instituto Incoder.

• Programa de exentos.
• Desarrollo de las capacidades 

de gestión de la seguridad del 
Sistema de Información para 
la Promoción de la Política de 
Restitución de Tierras. 

• Clínicas de casos.
• Capacitaciones.
• Convenio interinstitucional.
Ejecuta: Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de 
Tierras. Coordinación de restitución 
de tierras.

Apoya: Oficina de Tecnologías de la 
Información SNR y Uaegrtd, Oficinas 
Jurídicas SNR, Uaegrtd y Consejo 
Superior de la Judicatura (CSJ), 
Instituto de Desarrollo Rural, Incoder 
(liquidado), Agencia Nacional de 
Tierras (ANT).
Cofinancian: Agencia Internacional para 
el Desarrollo del Gobierno de Estados 
Unidos (Usaid), Agencia Internacional 
de Cooperación del Gobierno del 
Japón (Jaica).
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, 
Incoder (liquidación). Agencia Nacional De 
Tierras (ANT)
•       Acceso a los sistemas de 
información.

• Cruce de información.
• Estudios para la determinación 

de la propiedad, recuperación de 
baldíos.

• Convenio interadministrativo n.° 
0063 de 2015.

• Clarificación de los predios 
baldíos del país.

Ejecuta: Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de 
Tierras, las 3 coordinaciones. 
Apoya: Agencia Internacional para el 
Desarrollo del Gobierno de Estados 
Unidos (Usaid).
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)
• Acceso a los sistemas de 

información.
• Cruce de información.
•  Interrelación. Catastro registro.
• Proyecto “Fortalecimiento 

de los    sistemas de gestión 
de datos para las políticas de 
formalización y restitución de 
tierras” (Gobierno de Suiza). 

• Proyecto: (Gobierno de Holanda).
• Estudios para la determinación 

de la propiedad. Recuperación 
de Baldíos

• Convenio interadministrativo n.° 
0063 de 2015.

•   Clarificación de los predios baldíos.

Ejecuta: Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de 
Tierras. Coordinaciones: Grupo de 
protección patrimonial y formalización 
de la propiedad.
Apoya: Agencia Internacional para el 
Desarrollo del Gobierno de Estados 
Unidos (Usaid), Gobierno de Holanda, 
Gobierno de Suiza.
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

(MADR)
•   Programa de formalización rural.
•   Proyectos legislativos y 
reglamentarios relacionados con 
tierras (Zidres, Autoridad de tierras, 
otros) 
•   Actividades bilaterales y 
participación en los proyectos 
sectoriales con Presidencia de la 

República, DNP, Incoder (liquidación), 
Agencia nacional de tierras, IGAC y 
otras entidades.
Ejecuta: Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 

Coordinación de formalización.
Apoyan: Delegada para el registro, 
Oficina de Tecnologías de la 

Información de la SNR.
Cofinancian: Agencia Internacional para 
el Desarrollo del Gobierno de Estados 
Unidos (Usaid), Gobierno de Holanda, 
Gobierno de Suiza.
Parques Nacionales Naturales de Colombia 

(PNN)
• Diagnósticos registrales de los 

predios ocupados en jurisdicción 
de los parques naturales.

• Insumos para actuaciones 
administrativas dirigidos a invalidar 
inscripciones de propietarios 
legales, recuperación de los 
terrenos y su correspondiente 
inscripción a favor de la nación.

• Convenio interinstitucional 2011, 
2015, 2016 (pendiente firma 
2017).

Ejecuta: Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de 
Tierras. Cordinación de restitución 
de tierra.
Apoyan: Delegada para el registro, 
Oficina Jurídica de PNN y SNR, Oficina 
de Tecnologías de la Información de 
la SNR.Fiscalía General de la Nación 
• Grupo Policía judicial.
• Consultas de índices de 

propietarios. 
• Estudios registrales.
• Apoyo a las investigaciones de 

lavado de activos.
• Actuaciones registrales. 

Ejecuta: Despacho Delegada 
para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras. 
Procuraduría General de la Nación (PGN) 
• Articulación y acompañamiento 
en las investigaciones registrales y 
actuaciones disciplinarias en el marco 
de la Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras. 
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Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Unidad Administrativa 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, otras entidades  
• Oferta Institucional para el diseño de la política pública 
de prevención de violaciones a los derechos humanos 
e infracciones al derecho internacional humanitario. • 
Diagnóstico de la política de protección. • Normativa para 
la protección patrimonial de predios.  • Implementación de 
la política de protección patrimonial de predios.  • Comités 
de protección. 
 
Ejecuta: Delegada para la Protección, Restitución 
y Formalización de Tierras. Coordinación de protección 
patrimonial. 
Contraloría General de la República
• Informes de monitoreo y seguimiento a la Ley 1448 de 

2011. Rendición de informes periódicos.
Ejecuta: Enlace asignado de planeación de Delegada para la 
Protección, Restitución y Formalización de Tierras.
Apoya: Oficina Asesora de Planeación SNR.

Gobierno de Estados Unidos de América (Usaid) 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

Componente de restitución
• Sistemas de información para el seguimiento de las 

sentencias de restitución de tierras.
• Nodo de tierras.
• Sistemas de diagnósticos registrales.
• Apoyo al proyecto “Exentos”.
• Cumplimiento de la Sentencia T 488/2014 Estudios 

traditicios realizados sobre más de 40.000 matrículas 
inmobiliarias.

Componente de formalización (en implementación)
• Proyecto de formalización masiva.  
• Cruce, acceso e interoperabilidad de la información.  
• Carencias registrales.

Componente de protección patrimonial (en implementación)
• Diagnóstico de la política de protección patrimonial. 

Implementación de la política de protección patrimonial 
en la SNR.
Componente de gestión documental (en implementación)

• Proyecto “Sistematización de la información” de la 
Delegada para la Protección, Restitución y Formalización 
de Tierras (estudios registrales, seguimiento de las sen-
tencias de restitución y órdenes judiciales).

• Proyecto “Organización, digitalización e indexación” de 
los archivos de las 16 ORIP más la Delegada de Tierras.

Comisión Nacional de Seguimiento a las Políticas Públicas sobre el 
Desplazamiento Forzado (Codhes)

•  Estudios registrales focalizados para diagnóstico y 
evaluación del estado de la propiedad de la tierra en 
Colombia y el despojo jurídico de los predios rurales.

• Información de las actividades de la SNR para con-
tribuir con el goce efectivo de los derechos de las vícti-
mas desplazadas por la violencia.   

• Informe al Congreso de la República.
•    Convenio interadministrativo.
Ejecuta: Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras. Coordinación de Restitución de 
Tierras.

Agencia de Cooperación Internacional de Japón (Jaica)
• Proyecto para el desarrollo de capacidades de gestión 

en la seguridad del sistema de información con el fin 
de promover la política de restitución de tierras.

• 4 talleres internacionales.
• 14 talleres nacionales.

Misión de Apoyo a los Procesos de Paz en Colombia (MAPP/OEA)
• Acompañamiento y seguridad para el personal y la 

información.
• Apoyo a las actividades interinstitucionales.
• Acuerdo de colaboración.

Organización Internacional para las Migraciones (OIM)
• Realización y cofinanciación de proyectos para la resti-

tución de tierras.
• Capacitación y publicaciones.
• Convenio de cooperación.

Gobierno Suiza
• Proyecto “Fortalecimiento de los Sistemas de Gestión 

de Datos para la Política de Formalización y Restitución 
de Tierras”.

• Metodología y estandarización de técnicas, Catastro.  
• Misión de estudios de alto nivel. Registro y Catastro en 

Suiza.

Gobierno Holanda  
• Proyecto “Formalización de la propiedad”. Actualización 

de las técnicas para el Catastro. Multipropósito.
• Misión de estudios de alto nivel. Registro y Catastro en 

Holanda.
• Foro Catastro-Registro.

Participan: MADR, IGAC, SNR Agencia de Catastro y Registro 
de la Propiedad y Cartografía (Cadaster).
Proyecto de inversión: protección, restitución y formalización de los 
bienes inmuebles abandonados y despojados a causa de la violencia 
a nivel nacional
De acuerdo al Sistema Integrado de Información Financiera 
(SIIF), el proyecto de inversión, protección, restitución y for-
malización de los bienes inmuebles abandonados y despo-
jados a causa de la violencia a nivel nacional, cuenta con 
una apropiación de $9.270.000.000.



Información del 16 de enero de 2017.
Proyecto de inversión: actualización en línea de las bases de datos de registro y catastro a nivel nacional

De acuerdo al Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), el proyecto de inversión, actualización en línea de las 
bases de datos de registro y catastro a nivel nacional, cuenta con una apropiación de $14.200.000.000.
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PROYECTO APROPIACIÓN FINAL COMPROMISO CRP/APR.VIGENT
Proteccion, restitución 
y formalización de 
los bienes inmuebles 
abandonados y 
despojados a causa 
de la violencia a nivel 
nacional.

$9.270.000.000,00 $7.371.659.368,39
               
             80%

PROYECTO APROPIACIÓN FINAL COMPROMISO CRP/APR.VIGENT
Actualización en línea 
de las bases de datos 
de registro y catastro a 
nivel nacional.

$14.200.000.000,00 $11.554.153.483,63
               
             81,37%

CULTURA DEL SERVICIO Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

La Superintendencia de Notariado y Registro por medio 
de un convenio de cooperación técnica con Certicámara, 
se encuentra ejecutando el proyecto de implantación de 
una sede electrónica de peticiones, quejas, reclamos y 
denuncias (PQRS), la cual busca centralizar y acercar al 
ciudadano de manera virtual al momento de presentar 
una PQRS desde cualquier punto del territorio nacional. 
Favoreciendo así al ciudadano que ya no tendrá que 
desplazarse hasta las oficinas de registro, sino que desde 
la comodidad de su casa podrá presentarla y obtener de 
manera inmediata su número único de radicado para 
hacer el respectivo seguimiento del estado de su PQRS. 

Otra característica del proyecto es que en la oficina de 
atención al ciudadano estarán centralizadas todas las 
PQRS y esto permitirá la trazabilidad del estado de las 
mismas y que se cumplan los tiempos establecidos por la 
ley para la respuesta y cierre de las mismas, esto en favor 
de la atención al ciudadano. Asimismo, se contribuye a 
tener mayor seguridad en la información y a la política de 
“cero papel”.

Adicionalmente, para dar cumplimiento a la legislación 
colombiana en materia de gobierno electrónico, se dio 
inicio a la implementación del servicio de firma digital 
para la respuesta a los ciudadanos y a otras entidades. Se 
cuenta con el servicio de notificación certificada, la cual 
tiene la misma validez jurídica y probatoria que un envío 
certificado por medios físicos.

Estrategia de participación del ciudadano

• Se participó en seis Ferias Nacionales de Servicio al 
Ciudadano en los siguientes municipios:

• Quibdó, Chocó, 30 de abril.
• Villa del Rosario, Norte Santander, 9 de julio.
• Florencia, Caquetá, 20 de agosto.
• Puerto Asís, Putumayo, 3 de septiembre.
• Santander de Quilichao, Cauca, 8 de octubre.
• Sincé, Sucre, 26 de noviembre.

Estas Ferias son importantes en la medida de que son una 
estrategia conjunta del Gobierno para acercar el Estado 
al ciudadano. En aquellas se contó con la participación 
de los registradores y funcionarios de las oficinas de 
registro, así como de la Oficina de Atención al Ciudadano, 
atendiendo aproximadamente 400 ciudadanos que 
consultaron principalmente los siguientes temas: 
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• Trámites para la legalización de predios con pólizas, 
con posesiones, con ocupación de baldíos, con 
predios urbanos de propiedad del municipio, sin 
antecedentes registrales, así como también sobre 
derechos y acciones en cadena de varias sucesiones 
antecedentes sin liquidar. 

• Expedición de certificados de libertad.
• Registro de escrituras.
• Corrección de escrituras.

En el marco de las Ferias de Servicio al Ciudadano 
del sector de justicia, se participó en dos jornadas 
de atención a población privada de la libertad. En la 
reclusión de mujeres del Buen Pastor y el Complejo 
Carcelario y Penitenciario la Picota, en los cuales se 
orientó a 110 reclusos aproximadamente. 

Asimismo, la Oficina de Atención al Ciudadano generó 
una estrategia de acercamiento a los ciudadanos, 
específicamente al sector académico y estudiantes de 
las facultades de derecho con el fin de dar a conocer la 
misión y visión de la Superintendencia y su importancia 
en el proceso de registro y propiedad como responsables 
de la guarda de la fe pública. Para ello se inició un 
piloto con la Facultad de Derecho de la Universidad 
Sergio Arboleda, en el cual se realizó el primer curso de 
actualización registral y al que asistieron 18 estudiantes 
inicialmente, y que para el 2017 se estará replicando en 
otras universidades.

El DNP a través del Programa Nacional de Servicio al 
Ciudadano, realizó un acompañamiento a la SNR para el 
mejoramiento de los sistemas de servicio al ciudadano, 
el cual, después de la fase de diagnóstico, hizo algunas 
observaciones contenidas en un plan de mejoramiento 
que se debe implementar durante el 2017.

Compromisos con las áreas misionales

Durante el 2016, con el proyecto “Plataforma” sede 
electrónica, desde la Oficina de Atención al Ciudadano se 
socializaron las características de la nueva herramienta 
a fin de generar confianza y cercanía para presentar y 
dar trámite a las PQRS interpuestas por los ciudadanos. 
También se rindieron los informes trimestrales sobre 
el estado de las PQRS de las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos y dependencias del Nivel Central 
de la SNR y se realizó el seguimiento para el cierre de 
las mismas.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad de la 
Información 

Resolución que oficializa la implementación del SGSI. 
Se generó un documento de resolución (Res. n.° 4905 
de 2015) para la adopción del Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información, que permite dar cumplimiento 
de los requisitos legales, administrativos y técnicos.

Articulación y mantenimiento del SGSI con los diferentes 
macroprocesos de la entidad y dominios de la norma ISO 27000.

• Se establecieron reuniones con la unión colegiada 
para recomendar acciones encaminadas al diseño 
de políticas de seguridad sobre el servicio de correo 
electrónico y temas de conectividad.

• Para el proceso de sensibilización dirigido a 
funcionarios y contratistas, con el apoyo de la Oficina 
de Divulgación, se establecieron campañas orientadas 
al reconocimiento y fortalecimiento del sistema en la 
interacción diaria de los macroprocesos que conforman 
los servicios y la operación de la entidad.

• Se construyó el modelo de acuerdo de confidencialidad 
para proyectos de tecnología de OTI con el apoyo de 
la Oficina Jurídica y se remitió a la Oficina de Talento 
Humano para su implementación como parte del 
proceso de nombramiento y firma de los funcionarios.

• Se realizaron los escritos de resolución y política de 
tratamiento de datos personales con el apoyo de la 
Oficina Asesora de Planeación, Oficina de Atención al 
Ciudadano y Oficina Jurídica.
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Línea base. Brecha identificada por Mintic.

• Se establecieron las políticas de seguridad y uso 
de servicio de correo electrónico para ser aplicadas 
bajo el proyecto de Office 365, con el propósito de 
garantizar la línea de seguridad del servicio.

• Se implementaron Firewalls de perímetro en los CDP 
y CDA, se dispusieron las políticas correspondientes 
de acceso y se realizan afinamiento en los módulos.

• Se realizó el proceso de análisis de vulnerabilidades 
con el contrato establecido con el proveedor ETB.

• Se estableció procedimiento de acceso para los 
centros de cómputo y procedimientos de controles 
criptográficos. Se adquirieron certificados de sitio 
seguro SSL y PJEE para las aplicaciones y se 
implementaron en el balanceador de la entidad para 
garantizar la confidencialidad de la información.

• Se crearon accesos por VPN client to site y site to 
site.

Gestión de la infraestructura de operación de DCP y DCA
• Se cumplió a cabalidad con la gestión y el 

mantenimiento de la infraestructura de operación 
de DCP y de DCA de las aplicaciones misionales para 
la prestación del servicio registral, garantizando la 
correcta prestación de los servicios al ciudadano.

•    Proyección  2017:

DCA (Data Center Alterno):
- Traslado de storage, ubicado en la Cll 26, al DCA. 
Finalizar configuración del nuevo exadata y llegada del 
nuevo exalogic.
- Terminar la instalación del media server en el DCA para 
dejar el sistema de backup instalado completo.

DCP (Data Center Principal):
- Revisar el estado de las herramientas de monitoreo 
para aplicar mejoras en caso de requerirse.

• - Instalación de pantallas de monitoreo en línea, siempre 
y cuando se asigne presupuesto.

Proyecto de bancarización

• Se elaboró un documento de arquitectura del sistema 
para la generación en línea de los certificados de 
tradición y libertad, con el fin de suministrar una 
perspectiva general de la arquitectura definida para el 
diseño e implementación del Sistema de Generación 
de Certificados de Tradición y Libertad. Su intención es 
capturar y transferir las decisiones de arquitectura más 
significativas que se toman sobre el sistema.

Servicio de alertas tempranas al ciudadano

• Se realizaron validaciones en ambiente de pruebas 
para la creación de usuarios registrados y de usuarios 
ciudadanos con resultado exitoso.

• Se adelantó la integración del VUR con CA en el centro 
de datos de Santa Bárbara, para posteriormente aplicar 
los cambios realizados en el centro de datos de la SNR 
Calle 26. Todo esto sustentado en un conjunto de tareas 
definidas por un grupo conformado por ingenieros de 
la SNR, MSL (Proveedor de productos de CA) y Oracle. 
Se realizaron tareas de sincronización de ambientes 
y replicación (despliegues, bases de datos, data no 
estructurada, usuarios, etc.) para realizar la integración 
final de los productos VUR a los productos de CA.

• Se realizaron pruebas integrales para el ambiente de 
pruebas, que en su totalidad fueron exitosas. Además, 
en el centro de datos de Calle 116 (Santa Bárbara) se 
realizaron pruebas con la colaboración de los ingenieros 
de MSL en conjunto con los ambientes de SIR para la 
gestión de usuarios, lo cual resultó exitoso. 
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• Se realizaron pruebas y ajustes en las aplicaciones de 
comprobantes fiscales y repositorio de poderes, las 
cuales resultaron exitosas. Se encuentra pendiente 
la integración final con el portal principal que enlaza 
todas las aplicaciones y menús para los usuarios. 

• Se realizaron las tareas de optimización a los procesos 
“obsoletos”, “folio” y SIR para que la generación 
de alertas no sufriera retraso o represamiento. 
Asimismo, se consolidó el módulo de envío de 
alertas por email, enlazado a la base de datos de 
usuarios del VUR con rol “ciudadano”. Finalmente, 
se unificaron todas las tareas, dando cumplimiento 
total a la solución de alertas tempranas.

Sistema de código de barras

• La Entidad se encuentra gestando el proyecto 
“registro electrónico”, el cual contempla, entre otras 
cosas, las diversas formas de pago, generación de 
facturas o recibos de recaudo con código de barras. 
Por esta razón, el proyecto de implementación del 
sistema “código de barras” para facturas de la SNR 
en las oficinas de registro fue reemplazado por el 
nuevo proyecto “registro electrónico”.  

Proyecto de inversión: fortalecimiento de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones TIC

• De acuerdo al Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIIF), el Proyecto de inversión, 
fortalecimiento de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones TIC, cuenta con una 
apropiación de $50.135.072.655 y se obligó 
$49.979.734.530,73.

GESTIÓN TALENTO HUMANO
Programa institucional de bienestar social, estímulos e incentivos

• Se elaboró la Resolución 2819 del 18 de marzo, por la 
cual se adopta el Plan de bienestar social, estímulos 
e incentivos de la Superintendencia de Notariado y 
Registro para la vigencia 2016.

• Se contrató con la Caja de Compensación Familiar 
Colsubsidio la prestación de los servicios de 
bienestar social y estímulos para los funcionarios 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
a través del desarrollo de actividades recreativas, 
culturales, deportivas, y de trabajo; así como 
el suministro de espacios con la logística e 
infraestructura necesaria para la ejecución de estas 
actividades. (Anexo n.° 24) Actividades recreativas, 
culturales, deportivas y de trabajo.

• Se contrataron los servicios de espacios físicos 
para realizar programas de acondicionamiento y 
entrenamiento deportivo para 400 funcionarios de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, sede 
central y las oficinas de registro de instrumentos 
públicos de las ciudades de Medellín, Barranquilla, 
Cali, Manizales, Cartagena, Bucaramanga, Cúcuta, 
Pereira, Armenia, Ibagué y Villavicencio por valor total 
de doscientos cincuenta y dos millones de pesos mcte 
($252.000.000). 

• Socialización y evaluación del código de ética. 
Enfocado a los objetivos estratégicos y misionales, 
la SNR continuó con el proceso de socialización del 
código de ética y a partir del mes de abril realizó la 
evaluación sobre la comprensión y apropiación del 
mismo llevando a cabo talleres en las dependencias 
y oficinas de registro de Bucaramanga , Medellín 
Zona Norte, Barranquilla, Cartagena, Valledupar, 
Neiva, Armenia, Villavicencio, Bogotá Zona Sur, Bogotá 
Zona Centro, Bogotá Zona Norte, Medellín Zona Sur, 
Manizales, Cali, Ibagué, Tunja, Superintendencia para 
la Protección, Restitución y Formalización de Tierras y 
Oficina de Atención al Ciudadano, con el fin de buscar 
las estrategias que permitan mejorar la gestión y la 
calidad de los procesos de la SNR.

• Créditos educativos 2016: No. Funcionarios 
Beneficiados: 70. Total de créditos: 109. (Anexo n.° 
25) Créditos educativos condonables Icetex aprobados 
en 2016.

• Se realizó la evaluación del clima organizacional de 
la Superintendencia de Notariado y Registro a nivel 
nacional. Mediante la plataforma Google Chrome se 
llevó a cabo el modelo de la encuesta de clima 
organizacional para la SNR. Finalmente, se obtuvo 
1.390 respuestas de los funcionarios de la Entidad.

Funcionarios beneficiados por región (6 meses de servicio)
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SISTEMA DE GESTIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

• Elaboración de los planes de emergencia de las 
oficinas de registro de instrumentos públicos 
de Medellín, Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, 
Bucaramanga, Tunja, Ibagué, Neiva, Pasto, Cali, 
Mocoa, Villavicencio, Pereira, Girardota, Medellín 
Sur, Medellín Norte y Arauca y actualización del 
Nivel Central.

• Se efectuó la aplicación “batería riesgo psico-
social” en las 195 oficinas de registro y Nivel 
Central, por vía web. 

• Se realizaron talleres de liderazgo inspiracional 
“cambiando el hacer desde el ser extraordinar-
io”, herramientas de coaching, liderazgo y PNL 
en 17 oficinas de registro de instrumentos públi-
cos de Roldanillo, Manizales, Tunja, Armenia, 
Bogotá Zona Sur, Chiquinquirá, Neiva, Medellín 
Zona Sur, Medellín Zona Norte, Barranquilla, 
Cali, Bogotá Zona Centro, Bogotá Zona Norte, 
Sincelejo, Soacha, Sogamoso y  Villavicencio.

• Se llevó a cabo la capacitación sobre evacu-
ación, primeros auxilios intermedios para 10 
ORIP y Nivel Central, acompañamiento, simula-
cro de evacuación y entrenamiento en pista para 
las brigadas de Bogotá y Cali. 

• Se realizaron inspecciones de seguridad y 

puesto de trabajo con énfasis ergonómico en las 
ORIP de Cundinamarca y Bogotá.

• Se ejecutó el programa de pausas activas 
presenciales en las dependencias del nivel y oficinas 
de registro de instrumentos públicos de Bogotá, 
Villavicencio, Medellín, Cali, Cartagena, Barranquilla 
y Bucaramanga. Se remitió el manual de pausas 
activas virtual para las 195 oficinas del nivel nacional. 

• Se prestó el servicio médico en la modalidad de área 
protegida para la atención de urgencias y emergencias 
de funcionarios y usuarios del Nivel Central (4 sedes) y 
las oficinas de registro de instrumentos de Medellín Zona 
Sur, Medellín Zona Norte, Bogotá Zona Norte, Bogotá 
Zona Centro, Bogotá Zona Sur, Cúcuta, Bucaramanga, 
Cali, Pereira, Armenia, Manizales, Rionegro, Palmira, 
Santa Marta, Cartagena Barranquilla, Villavicencio, 
Neiva e Ibagué. 

• Total de funcionarios amparados para atención de 
urgencias y emergencias 2016, 1.207, con un valor 
mensual del servicio de $4.359.852. (Anexo n.° 26) 
Funcionarios protegidos.

• Se consolidó la estadística de ausentismo, acciden-
talidad laboral y enfermedad laboral con corte en 
agosto de 2016. (Anexo n.° 27) Eventos, incapa-
cidades, periodo enero-agosto 2016. (Anexo n.° 28) 
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Implementar el sistema Sigep

• La Dirección de Talento Humano 
mediante Circular n.° 0631 del 
10 de marzo de 2016, informó 
sobre la obligatoriedad de 
todos los servidores públicos 
de registrar y actualizar su 
información en el Sistema de 
Información y Gestión del 
Empleo Público (Sigep), en lo que 
respecta al formato de hoja de 
vida y la declaración de bienes y 
rentas del año inmediatamente 
anterior.

• Se crearon tres tutoriales en 
PDF en los que se explican 
los temas más relevantes y de 
mayor consulta por parte de los 
funcionarios, 1) recuperación 
de contraseña, 2) paso a paso 
para actualizar hoja de vida y 
3) paso a paso para realizar la 
declaración de bienes y rentas.

• Como resultado, se ha 
mantenido con un porcentaje 
de avance del 94.81 % en lo 
que respecta a las vinculaciones 
en el aplicativo Sigep. No 
obstante, a la fecha se está 
trabajando en la actualización 
de las novedades del mes de 
noviembre y se entregará un 
informe final al terminar dicha 
labor a más tardar el 30 de 
diciembre de 2016.

Actividades conjuntas SNR-CNSC

• La publicación de la OPEC 
(Oferta Pública de Empleos) fue 
solicitada el 12 de agosto de 
2016 por parte de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil 
(CNSC), entregando un reporte 
final el 30 de noviembre de 
2015, conformado por 711 
perfiles y 1.285 vacantes a nivel 
nacional.

• El 12 de mayo de 2016, la 
CNSC realizó el lanzamiento 
del aplicativo SIMO (Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad) solicitando la 
revisión y actualización de la 
OPEC dentro del citado aplicativo, 
proceso que finalizó con un 
reporte entregado el 29 de julio 
de 2016 y conformado por 747 
perfiles y 1.340 vacantes a nivel 
nacional.
Plan Institucional de Capacitación

• Se  formuló el Plan Institucional de 
Capacitación (PIC) 2016-2018, 
alineado con el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) y el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND), 
de acuerdo a las necesidades 
de capacitación establecidas a 
partir del análisis de Proyectos de 
Aprendizajes por Equipo (PAE) y 
encuestas individuales, basados 
en un muestreo estadístico de la 
planta global. 

• De acuerdo a la matriz de 
necesidades de capacitación 
durante el primer año de 
ejecución del PIC, se fortaleció 
el clima organizacional, 
trabajo en equipo, liderazgo y 
comunicación, consiguiendo 
que los funcionarios se 
comprometieran para lograr la 
visión y la misión institucional a 
partir del empoderamiento de la 
labor desarrollada. 

• Por medio de las capacitaciones 
proyectadas en el PIC 2016-
2018, se desarrollaron 86 
talleres o cursos, en los cuales 
se realizaron 2.797 procesos de 
formación. (Anexo n.° 29) Temas 
de talleres, diplomados, etc.

• Se aplicó la evaluación de 
satisfacción a 772 funcionarios. 
Este número está basado en las 

capacitaciones presenciales que se 
realizaron.

• Durante el 2016 el proceso de 
capacitación aumentó en un 
338,6 % con respecto al periodo 
de 2015. (Anexo n.° 30) Cuadro 
comparativo. Capacitación 
2015-2016.

Plataforma E-Learning

• Se recolectó la información para 
el desarrollo de los contenidos 
en la Plataforma E-learning, 
estableciendo los temas 
relevantes que deben conocer 
los funcionarios de la Entidad.

 
• Para el desarrollo de la 

campaña se informó a todos 
los funcionarios por medio de 
email, la llegada de procesos de 
formación en la plataforma. 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO LABORAL

• De 740 funcionarios de 
carrera administrativa de la 
Superintendencia de Notariado 
y Registro, se evaluaron en el 
primer semestre de 2016, los 
siguientes:

s siguientes estudios, proyectos de 
decreto y plantillas justificativas: 
“Por el cual se suprime la 
Oficina Seccional de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ayapel, 
se crea la Oficina Seccional de 
Registro de Instrumentos Públicos 
del Municipio de Montelíbano, y 
se modifica el Círculo Registral de 
Montería en el Departamento de 
Córdoba”. “Por el cual se modifican 
las circunscripciones territoriales 
de las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos de Gachetá 
y Cáqueza en el Departamento de 
Cundinamarca”.
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EVALUACION DEL DESEMPEÑO LABORAL

De 740 funcionarios de carrera administrativa de la Superintendencia de Notariado y Registro, se evaluaron en el 
primer semestre de 2016, los siguientes:

Competencias laborales
Funcionarios de Carrera Administrativa: 740 

Funcionarios vinculados durante 2016
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Gestión nómina y prestaciones sociales durante 2016

Incluida la actualización del Procedimiento de Nómina y Prestaciones Sociales del macroproceso de gestión humana, 
con todas las resoluciones que involucran a los directores regionales, se diligenciaron las siguientes actividades:

Novedades procesadas en nómina (2.300 funcionarios promedio mensual)

Encargos 70

Incapacidades 908

Licencias no remuneradas 73

Nombramientos 279

Retiros 312
             Sanciones disciplinarias 11

Traslados entre dependencias 133

Vacaciones 2087

Total Novedades 3873

Actividades realizadas para el mejoramiento del archivo de historias 
laborales de la Dirección de Talento Humano

El día 21 de mayo de 2016 se realizó la brigada de archivo 
con todo el grupo de trabajo de la Dirección de Talento 
Humano donde se clasificaron y en enviaron al almacén de 
la Superintendencia 101 cajas de archivo de nómina, oficios 
recibidos y enviados y otra clase de documentos de apoyo, 
los cuales no generan consulta y por el contrario ocupaban 
espacio. 
  
(Anexo n.° 31) Resultados del plan de trabajo para el área de 
archivo de las historias laborales de la dirección de talento 
humano.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Programa de gestión documental 

1. Se remiten las Tablas de Retención Documental (TRD) 
al Archivo General de la Nación (AGN) para su revisión, 
por lo cual surge una reunión con esa entidad y se llega 
a varios acuerdos para adelantar los ajustes de la her-
ramienta archivística para el envío y la aprobación final 
por parte del AGN. 

2. Se realizó el traslado de 223 cajas X-300 y recicla-
das desde su almacenamiento en la Universidad de 
Pamplona hasta la bodega de Funza de la SNR. Se hizo 
el mismo procedimiento con la Universidad Nacional de 
Colombia para el traslado de 749 cajas X-100.

3. El día 15 de diciembre de 2016 se presentó un balance 
de los hallazgos de la Contraloría 2015 a funcionarios 
delegados de la oficina de Control Interno, quedando a 
paz y salvo por este concepto.

4. Durante la vigencia 2016 se adelantaron 11 
transferencias documentales (Anexo n.° 32) 
Trasferencias documentales.

5. Socialización de la Ley General de Archivos 
594/2000. Actualización y publicación de los 
procedimientos de gestión documental y elabo-
ración, aprobación y divulgación de los instru-
mentos archivísticos (PGD, Pinar, TRD, TVD, 
entre otros).

6. Se realizaron visitas técnicas para la capac-
itación en normatividad archivística, alista-
miento de los archivos, diagnósticos doc-
umentales para los traslados a la nuevas 
sedes en la siguientes ORIP y sedes: Melgar, 
Popayán, Cartagena, Ayapel, Caloto, Santander 
de Quilichao, Puerto Tejada, Silvia, Simití, 
Chimichagua, Aguachica, Ibagué, Purificación, 
Chaparral, Guamo, Zipaquirá, Soacha, Mocoa, 
San Martín y en la bodega de funza para adel-
antar búsquedas y atender consultas para los 
entes de control y funcionarios de la SNR.

7. Con la colaboración del Programa de Tierras 
y Desarrollo Rural (PTDR) se contrató la orga-
nización documental, digitalización e index-
ación de la serie documental denominada 
“registro inmobiliario” en 16 oficinas de reg-
istro de instrumentos públicos, y de archivos 
producidos en la Superintendencia Delegada 
para la Protección, Restitución y Formalización 
de Tierras. Dicha documentación asciende 
a 12.243 ml. Entre las actividades a realizar 
están: 
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Indexación sistematizada 

Objeto: La sociedad Servicios Postales Nacionales 
S.A - 4-72 se obliga, para con la Superintendencia 
de Notariado y Registro, a prestar los servicios de 
admisión, curso y la administración integral del flujo 
de correspondencia interna y externa. Esto a través del 
personal asignado para las unidades de corresponden-
cia en Nivel Central y a través de los envíos postales a 
nivel urbano, nacional e internacional en cualquiera de 
los servicios ofrecidos en el portafolio.
  
Fecha de inicio: 01 de diciembre de 2014.

Fecha de terminación: 31 de julio de 2018. 

Presupuesto total: Ocho mil trescientos treinta y un 
millones setecientos cincuenta y cinco mil trescientos 
once pesos m/cte. ($8,331, 755,311). 

Valor de la vigencia 2016: $ 2.247.592.356

Total pagado en 2016: $ 1.932.276.802 (pendiente 
conciliación del mes de diciembre 2016). 

Reposición y recuperación de la infraestructura
 registral del orden nacional

Asignación del proyecto: $2.150.000.000

El proyecto tiene como finalidad garantizar condiciones 
de comodidad y seguridad para los funcionarios de las 
ORIP, realizando obras de adecuación, suministro e 
instalación de mobiliario. 

Se están ejecutando las obras de reposición y adecu-
ación en 15 oficinas de registro, cuya supervisión se 
encuentra a cargo de las Direcciones Regionales, con 
el apoyo del Grupo de Infraestructura, por un valor de 
$1.215.000.000. 

Las oficinas cuentan con un promedio general de 
avance del 70 %. Asimismo, se asignaron recursos 
para realizar las obras de reposición y recuperación en 
las oficinas de registro de Jericó, Ramiriquí y Socorro. 

Se dio inicio a la ejecución del contrato de suministro 
e instalación de mobiliario en 16 oficinas de registro, 
por un valor de $782.000.000. El contrato finaliza el 
31 de enero de 2017 y cuenta con un avance del 50 %. 

( Anexo n.° 33) Recursos asignados a las regionales.

Estudios de vulnerabilidad y obras de reforzamiento estructural
La finalidad de este proyecto es realizar, a nivel nacional, 
las obras de reforzamiento estructural de las oficinas de 
registro de instrumentos públicos que no cumplan con la 
norma de sismo resistencia. Se ejecutó la terminación 
de las obras de reforzamiento estructural en las ofici-
nas de registro de Ramiriquí, Riosucio, Ipiales y Puerto 
Berrío y se trasladaron las oficinas a las sedes reforza-
das, con un valor de $1.221.741.251,00, de los cuales 
$610.870.625,50 corresponden a la vigencia 2015 y 
$610.870.625,50 a la vigencia 2016, incluida la interven-
toría. Todo esto en cumplimiento de la Ley 400 de 1998 y 
sus decretos reglamentarios-NSR10.

Asimismo, se dio inicio a las obras de reforzamiento de 
las oficinas de Palmira y Anserma, en las cuales se está 
realizando una inversión de $2.800.988.636, el 50 % 
($1.400.494.318) corresponden a la vigencia 2015 y el 
50 % a la vigencia 2016. Estas contrataciones contaban 
con recursos de las vigencias 2015 y 2016.

Construcción de oficinas de registro de Cartagena, Santa Marta y 
Montelíbano

Presupuesto asignado en 2016: $3.800.000.000 
En la vigencia 2016 se realizó la contratación de las obras 
de construcción de las oficinas de registro de Montelíbano, 
Córdoba, y Santa Marta, Magdalena. 
Las obras de construcción de la oficina de registro de 
Montelíbano, tienen un avance del 28 % de ejecución y 
será entregada en el mes de abril de 2017. 



GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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La oficina de registro contará con un área aproximada de 404 m2 
y tendrá accesos, baño y ventanillas para atención a personas en 
condición de discapacidad, espacios adecuados para los funcionarios 
y usuarios con el fin de garantizar la seguridad del antecedente 
inmobiliario de la ORIP. 

Construcción de oficinas de registro de Facatativá, 
Cundinamarca.
Presupuesto asignado: $850.000.000 

En la vigencia 2016 se realizó la contratación de las obras 
de terminación de la oficina de registro de Facatativá, 
Cundinamarca, las cuales tienen un avance del 95 %. 
Asimismo, se están suministrando e instalando el mobili-
ario. 
Plan de seguridad vial
Se remitió al Ministerio de Tránsito y Transporte Terrestre 
para su aprobación final, el día 14 de septiembre de 
2016. Debido a nuestra solicitud de respuesta sobre la 
aprobación el 14 de septiembre de 2016, se respondió, 
por parte de la superintendente delegada de tránsito y 
transporte, que una vez se evalúe el plan estratégico pre-
sentado, se producirá la respectiva comunicación sobre 
el resultado de la misma. Sin embargo, en la respuesta 
se nos comunica que podemos seguir desarrollando las 
actividades programadas en dicho plan.

Las actividades que se lograron ejecutar en el 2016, 
fueron las siguientes:

• Expedición de instructivo dirigido a todos los con-
ductores de la entidad.

• Se concretó un contrato de prestación de servi-
cios correctivos y preventivos para los vehículos 
de la entidad, el cual se encuentra vigente.

• Se brindó capacitación a los conductores de las 
sedes centrales en temas de conducción.

DIRECCION DE CONTRATOS
El proceso llevado a cabo por la Dirección de 
Contratación de la Superintendencia de Notariado, 
consiste en la adquisición de bienes y servicios, y por 
tanto, tiene por objeto suscribir los contratos nece-
sarios para satisfacer las necesidades que requiere 
la entidad, función que se materializa a través de 
diversos procesos de contratación como parte funda-
mental del macroproceso de gestión administrativa.

 



51  • Informe de gestion Superintendencia de Notariado y Registro

A continuación se presentan los principales logros de la gestión adelantada durante la vigencia 2016, en lo referente 
al desempeño misional de la Dirección, indicando los resultados relevantes obtenidos en desarrollo de las funciones 
institucionales y los lineamientos definidos en el Plan estratégico institucional.

ACTUALIZACIÓN MANUAL DE CONTRATACIÓN Y SUPERVISIÓN
Conforme a la expedición del Decreto Único reglamentario n.° 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública, se ha revisado, actualizado y publicado el contenido de los manuales de contratación 
y se supervisión de la Entidad.

A continuación se mostrará mediante cifras, el valor de la contratación para la vigencia 2016,  donde se puede evi-
denciar la cantidad de contratos celebrados, dividiéndolos por modalidad de selección y valor real del contrato de 
cada uno de los procesos que se han llevado a cabo por la entidad. 

MODALIDAD DE SELECIÓN O CLASE DE CONTRATO

CONTRATOS VIGENCIA 2016

DEL 1 DE ENERO AL 30 
DICIEMBRE 

DE 2016

PRESUPUESTO CONTRADO 
2016

LICITACIÓN PÚBLICA 7 $ 8.489.708.978,00

CONCURSO DE MERITOS 4
$ 729.611.492,00

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 1
$ 27.585.691.155,49

SUBASTA INVERSA 9 $ 11.562.860.456,00

MÍNIMA CUANTÍA 15 $ 436.108.919,00

CONTRATACIÓN DIRECTA 851 $ 13.440.410.127,78

INTERADMINISTRATIVOS 12 $ 9.856.685.393,00

ARRENDAMIENTOS 13 $ 918.150.072,98

SUMINISTROS 1
$ 801.000.000,00

COMODATO 2 $ 0,00

TOTAL CONTRATADO 915 $ 73.820.226.594,25

OFICINA ASESORA JURÍDICA
El derecho de preferencia es un derecho de carrera de 
los notarios en propiedad, consagrado en el numeral 3 
del artículo 178 del Decreto Ley 960 de 1970, y regla-
mentado por los acuerdos 003 de 2014 y 002 de 2015, 
que establece que estos tendrán preferencia para ocu-
par a solicitud propia y dentro de la misma circunscrip-
ción política-administrativa otra notaría de la misma 
categoría que se encuentre vacante.

En ejercicio del derecho de preferencia se adelantaron 
trámites para proveer las vacantes por categoría. (Anexo 
n.° 34) Vacantes por categoría.

Defensa judicial de los concursos
Se realiza la defensa jurídica y el seguimiento respectivo 
a las eventuales acciones judiciales que se interpon-
gan contra el consejo superior de la carrera registral o 
notarial con posterioridad al vencimiento de la lista de 

elegibles del concurso de registradores de instrumentos 
públicos; defensa del “Concurso para el nombramiento 
de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial” 
adelantado en los años 2011, 2015 y 2016, y defensa de 
la provisión de cargos de notarios como resultado de la 
lista de elegibles vigente desde julio de 2016 hasta julio 
del 2018.

En ejercicio de la defensa judicial se dio respuesta a tute-
las, alegatos de conclusión, impugnaciones, contestación 
de medidas cautelares o demandas en un número un total 
de ciento setenta y uno (171).

Concurso de notarios
En el Acuerdo 002 de 2016 proferido por el Consejo 
Superior se aprobó y se ordenó la publicación de la lista 
de calificación preliminar de la prueba de conocimientos 
en el “Concurso de méritos público y abierto para el nom-
bramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera 
notarial”, presentada el día domingo 8 de noviembre en 



52  • Informe de gestion Superintendencia de Notariado y Registro

las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Bucaramanga y Barranquilla. A través 
de Acuerdo 013 de 2016 se publicaron los resultados definitivos de la prueba 
de conocimientos y se citó a entrevista a los aspirantes que cumplieron con 
los requisitos establecidos en el parágrafo segundo del artículo 14 del Acuerdo 
001 de 2015. Entre el 04 de abril y el 06 de mayo de 2016 se llevaron a 
cabo las entrevistas en las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Bucaramanga 
y Barranquilla de conformidad con el parágrafo segundo del artículo 16 del 
Acuerdo 001 de 2015.

Mediante Acuerdo 021 de 19 de mayo de 2016 se aprobó y ordenó la publi-
cación de la lista de calificación de la entrevista y el ponderado acumulado de 
las calificaciones obtenidas en cada una de las etapas, a saber, méritos y ante-
cedentes, prueba escrita de conocimientos y entrevista. Con Acuerdo 026 de 
2016, el Consejo Superior aprobó la lista definitiva de elegibles en el concurso 
y ordenó su publicación. La mencionada lista fue conformada por quienes obtu-
vieron un puntaje igual o superior a sesenta (60) puntos. La lista de elegibles se 
publicó el día 3 de julio de 2016 en el periódico El Nuevo Siglo, y en la página 
web del concurso www.concursonotarios.co de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 del Acuerdo 001 de 2015.

La lista de elegibles para primera categoría quedó conformada con mil ciento 
sesenta y ocho (1.168) elegibles, para segunda categoría, con novecientos 
catorce (914) elegibles, y para tercera categoría, con setecientos veintitrés 
(723) elegibles. En el Acuerdo 027 de 2016, el Consejo Superior estableció el 
mecanismo para el agotamiento de la lista de elegibles y selección de notarías 
vacantes para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera 
notarial y se ordenó su publicación. 

Con Acuerdo 033 de 30 de noviembre de 2016, se estableció por el Consejo 
Superior, el mecanismo para el agotamiento de la lista de elegibles y selección 
de notarías vacantes.

En aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo 033 de 2016, se convocó a audien-
cia pública para la postulación y selección de notarías vacantes los días 14 y 15 
de diciembre de 2016. En auto admisorio de la acción de tutela 2016-00123, 
proferido por el Tribunal Administrativo del Atlántico, se ordenó la suspensión 
del artículo 6 del Acuerdo 033 de 2016, motivo por el cual no se realizó audi-
encia pública.

A partir de lo anterior, desde el día 14 de diciembre de 2016 se continuó con 
el mecanismo de consulta progresiva a los correos electrónicos de los elegibles 
según el Acuerdo 027 de 2016. Al 30 de diciembre de 2016 se postularon 
setenta y cinco (75) elegibles de primera categoría, setenta y seis (76) elegibles 
de segunda categoría y setenta y tres (73) elegibles de tercera categoría. (Anexo 
n.° 35) Notarias aceptadas.



CONTROL INTERNO DE GESTIÓN  
 
• En cumplimiento del cronograma anual de informes de ley, la oficina de 

Control Interno elaboró, presentó y publicó en la página web institucional, 
los informes de ley. (Anexo n.° 36) Informes de ley publicados.

• En cumplimiento del rol de evaluación y seguimiento, se elaboró el 
“Programa de auditorías internas”, el cual fue aprobado por el comité del 
Sistema de Control Interno, el 01 de abril de 2016, mediante acta n.° 01 
y se desarrollaron las auditorias de gestión en 19 macroprocesos del Nivel 
Central, en 22 oficinas de registro principales y en 20 oficinas de registro 
seccionales, cumpliendo de esta manera el 100 % de las auditorias pro-
gramadas. (Anexo n.° 37) Plan de auditorías internas. 

 
Una de las acciones relevantes de la OCI fue el seguimiento al Plan de 
Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República, el cual se 
efectuó con base en el informe de auditoría presentado por la CGR el 27 de 
junio de 2016. En este informe se suscribieron 210 
actividades para subsanar 105 hallazgos. Este es el estado de avance a 30 de 
diciembre de 2016. (Anexo n.° 38) Plan de mejoramiento CGR.  

Fomento de la cultura del autocontrol 
 

La oficina de Control Interno como promotora de la cultura de autocontrol, 
diseñó y desarrolló el cronograma de actividades encaminadas al fomento de 
la misma. Las actividades son las siguientes: 
 
• Mensajes de autocontrol. Se prepararon doce (12) mensajes acerca de la 

importancia del autocontrol en las actividades diarias y se dieron a conocer 
a través del correo institucional. 

 
• Campañas de sensibilización. En las dependencias auditadas se hicieron 

charlas para la promoción del control en general y el autocontrol en par-
ticular. 

 
•  Evaluación de la cultura de autocontrol. Se aplicaron 615 encuestas sobre 

las prácticas de autocontrol a los funcionarios de las 61 dependencias 
auditadas en la vigencia 2016. Los resultados de las mismas reposan en 
los respectivos informes de auditoría. (Anexo n.° 39) Resultados en cuenta 
de autocontrol. 

 
• Informes Semestrales. Se presentaron dos informes sobre las actividades 

desarrolladas en pro del fomento de la cultura de autocontrol y de los 
resultados semestrales de las encuestas aplicadas. Los informes fueron 
presentados al superintendente de notariado y registro y publicadas en la 
página web institucional. 

•  La oficina de Control Interno diseñó e implementó el formato “Seguimiento 
a planes de mejoramiento integrado”, con el fin de llevar el registro de 
todos los Planes de Mejoramiento, y de las auditorias de calidad y de 
gestión aplicadas a los macroprocesos de la SNR. 
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GESTIÓN EN CIFRAS 

DIRECCIÓN FINANCIERA
Control y aseguramiento de recaudo a las políticas de Bancarización de la SNR 
Para el año 2016, la Superintendencia de Notariado y Registro de Notariado y Registro continuando con la implement-
ación de medios electrónicos, incrementó sus ingresos por estos medios alternos que facilitan los tramites al ciudada-
no y descongestionan como lo son los Agilizadores, se completó la implementación de la segunda fase y el 90% de la 
tercera fase quedando un total de 90 maquinas distribuidas en 36 oficinas de registro de todo el país distribuidos de la 
siguiente manera:

 
Detalle por ciudad- 

Kioscos en 
funcionamiento

Banco asignado
Detalle por ciudad- 

Kioscos en 
funcionamiento

Banco asignado
Detalle por ciudad- 

Kioscos en
 funcionamiento

Banco asignado

Armenia 2 Occidente Montería 1 Bancolombia
Barrancabermeja 2 Occidente Neiva 1 Bancolombia

Barranquilla 4 Occidente Ocaña 1 Bancolombia
Bogotá Centro 7 Occidente Palmira 1 Bancolombia
Bogotá Norte 6 Bancolombia Pasto 2 Occidente
Bogotá Sur 6 Bancolombia Pereira 2 Occidente

Bucaramanga 6 Occidente Pie de Cuesta 1 Bancolombia
Buga 1 Bancolombia Popayán 1 Occidente

Cali 6 Occidente Rionegro 1 Occidente

Cartagena 1 Bancolombia Santa Marta 1 Occidente
Cartagena 1 Occidente Sincelejo 2 Occidente

Cúcuta 4 Occidente Soacha 1 Occidente
Facatativá 1 Bancolombia Tuluá 1 Occidente

Fusagasugá 1 Bancolombia Tunja 2 Bancolombia
Girardot 2 Occidente Valledupar 2 Occidente
Ibagué 2 Occidente Villavicencio 3 Occidente

Manizales 1 Bancolombia Yopal 1 Bancolombia
Medellín Norte 6 Bancolombia Zipaquirá 1 Bancolombia
Medellín Sur 6 Bancolombia TOTAL 90  

 
BANCO DE OCCIDENTE 53 Kioscos

BANCOLOMBIA 37 Kioscos

TOTAL OFICINAS 36

TOTAL KIOSCOS 90
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De acuerdo a la información recolectada durante la vigencia, el acumulado del recaudo por el servicio de Kioscos 
en 36 oficinas del país y 90 máquinas con las cuales se cierra el año 2016 es el siguiente:

ORIP
Totales por oficina (ene-dic 2016) ORIP Totales por oficina (ene-dic 2016)

CTL KIOSCO RECAUDO KIOSCO CTL KIOSCO RECAUDO KIOSCO
Barrancabermeja  $         29.501  $ 434.897.600  Soacha  $ 17.171  $       253.894.100 

Bogotá Centro  $         95.815  $1.411.019.500  Popayán  $ 14.973  $      221.600.400 
Bogotá Sur  $         50.828  $ 750.467.000  Ibagué  $ 24.095  $      356.606.000 

Bogotá Norte  $         42.726  $629.344.200  Santa Marta  $14.267  $       211.151.600 
Cúcuta  $         82.149  $1.212.901.800  Barranquilla  $16.595  $      245.606.000 
Pasto  $         48.609  $717.600.600  Tunja  $20.330  $      300.884.000 

Valledupar  $         36.844  $543.468.700  Zipaquirá  $ 6.111  $        90.442.800 
Armenia  $         49.416  $728.320.200  Cartagena  $13.747  $      203.455.600 

Bucaramanga  $         54.454  $803.279.500  Montería  $13.072  $      193.465.600 
Girardot  $         27.918  $411.337.800  Neiva  $11.295  $       167.166.000 

Manizales  $         24.081  $355.148.700  Palmira  $ 5.130  $         75.924.000 
Sincelejo  $         34.941  $515.170.200  Yopal  $8.863  $       131.172.400 

Tuluá  $         16.034  $236.296.100 
 Pie de 
Cuesta 

 $9.021  $       133.510.800 

Villavicencio  $         55.343  $816.646.400  Facatativá  $7.450  $      110.260.000 
Medellín Norte  $         24.288  $358.028.700  Buga  $9.161  $       135.510.800 
Medellín Sur  $         41.455  $ 611.311.900  Fusagasugá  $9.916  $      146.756.800 

Pereira  $         54.849  $809.148.000  Ocaña  $13.703  $      202.804.400 
Cali  $         59.105  $868.435.100  Rionegro  $5.623  $        83.220.400 

TOTAL 1.048.879 15.476.325.700    

Implementar la herramienta de consolidación de la generación de los certificaos de tradición y libertad.

La Superintendencia de Notariado y Registro, en el proceso de optimizar controles administrativos y de conciliación en la 
expedición de certificados de tradición y libertad, implementó la herramienta que consolida el recaudo de los diferentes 
canales, que para el año 2016 el ingreso de los diferentes medios se dio en un 80%, permitiendo adicional brindar un 
mejor servicio al ciudadano en los diferentes medios de recaudo. 
Dado lo anterior para la vigencia del año 2016 el ingreso se efectuó para cada medio de recaudo así:
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Realización de auditorías financieras con enfoque 
forense, estableciendo estrategias que la seguridad de la 
información financiera de la SNR.

 Auditorias a ORIP
Se realizaron auditorias con enfoque forense a los procesos 
de liquidación, calificación, recaudo y devoluciones de los 
derechos por concepto de la función registral, donde los 
objetivos principales eran los siguientes:

• Determinar posibles irregularidades de los procesos 
de liquidación, calificación, recaudo y devoluciones en 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos a nivel 
nacional.
• Presentar informes de inconsistencias y hallazgos 
encontrados en los procesos ejecutados en las ORIPs.
• Establecer hallazgos potenciales de los informes 
remitidos a dirección financiera

Metodología

De acuerdo a las metas del proyecto de inversión se 
desarrolló las visitas a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos para la auditoria en la Herramienta 
de Gestión Financiera, a fin de avanzar en el proceso 
de verificación y control del recaudo en las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos en el país.

En el módulo de Auditoria se parametrizaron las tarifas 
registrales de la vigencia 2015 para iniciar la auditoria 
desde el proceso de liquidación, calificación, recaudo, 
devoluciones y registro en el Sistema Integrado de 
Información SIIF Nación a fin de verificar la trazabilidad y 
consistencia de la prestación del servicio registral.

Para lo cual se programó el alcance de la auditoria, 
puntualizando los aspectos esenciales en los cuales se 
centrarán los funcionarios asignados para realizar las 
auditorias y se realizará trabajo de campo en cada una de 
las Oficinas mencionadas.

Se remitirá informe de los hallazgos encontrados para ser 
analizados por el grupo de seguimiento, conformado por 
funcionarios de Nivel Central donde se determinara si es 
necesario iniciar una auditoria con enfoque forense.

Auditorías a Notarias
Con corte a 20 de diciembre de 2016, la gestión de 
las Auditorias Financiera adelantadas por el Grupo de 
Recaudos y Subsidios Notariales y la Superintendencia 
Delegada de Notariado durante la vigencia 2016, ha sido 
la siguiente:

AUDITORIAS PRACTICADAS

No NOTARIA DEPARTAMENTO

1 Única Arauquita Arauca

2 Única Puerto Salgar Cundinamarca

3 Única San Francisco Cundinamarca

4 Única
San Juan de 

Arama
Meta

5 Única Abrego
Norte de 

Santander
6 Única Valle Guamuez Putumayo
7 Única Andalucía Valle
8 Única Mitú Vaupés
9 Única Simití Bolívar

1.- Se practicaron nueve (9) auditorías financieras a las 
notarías que se relacionan a continuación, cumplién-
dose con el 82% de lo programado, así:

En el desarrollo de las visitas se revisó la escrituración del 
año 2015, los ingresos por concepto de escrituración, la 
liquidación de los diferentes actos de cada escritura contra 
las facturas, los otros ingresos, etc., de acuerdo a la reso-
lución de tarifas y la normatividad vigente.

Actualizar las políticas contables de la SNR
Durante el año 2016, Se  publicó las Políticas del Proceso 
Contable Versión V Febrero de 2016, definiendo  la política 
para los Intangibles, la política de seguros, la política para 
que el grupo de viáticos informe como área proveedora al 
Grupo de Contabilidad.
La Contaduría General de la Nación emite la Resolución N° 
693 del 06 de diciembre de 2016 “Por la cual se modifica  el 
cronograma de aplicación del Marco Normativo para entidades 
de Gobierno, incorporado al Régimen de Contabilidad Pública 
mediante la Resolución 533 de 2015, y la regulación emitida 
en concordancia con el cronograma de aplicación de dicho 
Marco Normativo, por lo que el primer Balance con el nuevo 
marco normativo de la NIIF y NICSP corresponde al 31 de 
diciembre de 2018.  

*Se realiza Informe Avance Implementación de NIIF Y 
NICSP Primer Semestre con un contenido de 150 folios.    
Con lo anterior dando cumplimiento y gran avance a la 
actualización de la entidad en las políticas contables 
durante el perdido presidencia.



(Anexo n.° 1) Variables que componen el registro administrativo

Variables de la Operación Estadística Movimiento Registral Colombiano
Bloque de actos registrales Bloque de folios

Compraventa Folios de inmobiliaria

Hipoteca Total folios

Cancelaciones de actos 
registrales

Remate Bloque de certificados de tradición y libertad

Sucesión Certificados de tradición y libertad

Permuta Certificados reimpresos

Embargos Certificados anulados

Desembargos Certificados exentos

Certificados antiguo sistema

Bloque documentos de registro Bloque de tierras

Documentos radicados Declaratoria de desplazamiento forzado

Documentos devueltos Prevención registradores de abstenerse a inscribir

Correcciones Solicitudes de protección individual

Documentos con mayor valor Prohibición de enajenar

Funcionarios calificadores

Turnos repartidos (último turno 
del mes) Bloque de ingresos

Turnos anulados Total ingresos documentos

Documentos pendientes del mes Total ingreso por certificados

Documentos pendientes 
acumulados Total otros ingresos

Total general de ingresos

Fuente: Oficina Asesora de Planeación

(Anexo n.° 2) Mecanismos para fortalecer el procedimiento y las decisiones jurídicas
NÚMERO DE EXPEDIENTES RADICADOS

2013 2014 2015 2016
636 687 853 933

TOTAL 3109

EXPEDIENTES TRAMITADOS AL 9 DE DICIEMBRE DE 2016

2013 2014 2015 2016
11 148 354 196

TOTAL 709

ANEXOS



EXPEDIENTES PENDIENTES DE TRÁMITE AL 12 DICIEMBRE DE 2016
2013 2014 2015 2016

6 39 301 737
TOTAL 1083

EXPEDIENTES PENDIENTES DE REVISION

35
(Anexo n.° 3) Visitas generales

REGIONALES OFICINAS PLAN DE VISITAS CANTIDAD DE 
ORIP

CENTRAL

Chiquinquirá, Duitama, El Cocuy, Garagoa, Guateque, 
Miraflores, Moniquirá, Santa Rosa de Viterbo, Soatá, Socha, 
Bogotá Zona Sur, Neiva, Garzón, La Plata, Pitalito, Cáchira, 
Convención, Chinácota, Salazar de las Palmas, Contratación, 
Barrancabermeja, Charalá, Concepción, Málaga, Piedecuesta, 
San Andrés, San Gil, San Vicente de Chucurí, Socorro, Vélez, 
Zapatoca, Ibagué, Ambalema, Armero, Cajamarca, Chaparral, 
Espinal, Fresno, Guamo, Honda, Líbano, Melgar, Purificación.

43

ANDINA

Andes, Ciudad Bolívar, Fredonia, Jericó, Santa Bárbara, 
Sonsón, Támesis, Amalfi, Apartadó, Dabeiba, Frontino, Santa 
Rosa de Osos, Turbo, Urrao, Yarumal, Aguadas, La Dorada, 
Manzanares, Pacora, Pensilvania, Salamina, Filandia, Apia, 
Belén de Umbría, Santa Rosa de Cabal, Santuario

26

PACÍFICO
Popayán, Bolívar, El Bordo, Puerto Tejada, Santander de 
Quilichao, Silvia, Barbacoas, Ipiales, La Cruz, Tuquerres, Cali, 
Buenaventura, Palmira, Roldanillo

14

CARIBE

Barranquilla, Sabanalarga, Soledad, Cartagena, Carmen de 
Bolívar, Magangué, Mompox, Simití, San Juan del Cesar, Santa 
Marta, Ciénaga, El Banco, Fundación, El Plato, Sitionuevo, 
Sincé, San Andrés y Providencia

17

ORINOQUÍA Florencia, San Vicente del Caguán, Arauca 3
TOTAL  103

(Anexo n.° 4) Visitas

ORDEN DE VISITA 
n.°

VISITA ESPECIAL 
ORIP OBJETO RESULTADO

01. Febrero 18 de 2016 
03. Prórroga. Marzo 4 
de 2016 
04. Prórroga de marzo 
31 hasta el 30 de abril

BOGOTÁ CENTRO

Atender quejas presentadas con relación a 
la prestación del servicio público registral: 
atraso en la calificación, cobros indebidos 
para el trámite de documentos, demora 
en la entrega de documentos. Se hace 
necesaria la revisión del proceso jurídico 
en la ORIP relacionado con derechos 
de petición, correcciones, actuaciones 
administrativas, notas devolutivas y 
calificación de documentos dentro del 
periodo: enero 1 al 31 de diciembre de 
2015.  

 

02. febrero 19 de 2016 BOGOTÁ SUR

Revisar las correcciones en áreas y 
linderos que se han utilizado para realizar 
modificaciones o alteraciones en las 
anotaciones de los folios de matrícula 
inmobiliaria, sin los soportes legales.

Oficio SNR2016IE015759 
control interno disciplinario. 
Snr2016ee018443 junio 3 
registrador ORIP Sur. Toma 
de medidas para solucionar la 
situación presentada. 



05. Mayo 26 de 2016 SITIONUEVO

Atender la queja presentada por el señor 
Javier Minolta Cantin frente a la situación 
presentada en el folio de matrícula n.° 228-
7949 Radicación 2016-228-6-137. 

Oficio Snr2016EE019301 junio 
13 registrador Sitionuevo. 
Toma de medidas para 
subsanar la situación. Oficio 
SNR2016ie016858 control 
interno disciplinario
Oficio SNR2016EE019428 Se 
informa al Sr. Minolta de las 
acciones realizadas. 

06. Julio 15 de 2016 BOGOTÁ NORTE

Establecer presuntas vulneraciones 
al sistema de folio magnético en la 
descripción cabida y linderos sin que 
medie soporte documental por parte 
del usuario ABOGA190 y MECANO77 
correspondientes al funcionario Diego 
Alejandro Gutiérrez Rodríguez

Pendiente rendición de informe 

07. Julio 17 de 2016 BOGOTÁ NORTE Prórroga orden visita 06 de julio 15 de 2016  

08. Agosto 4 de 2016 BOGOTÁ NORTE

Con el fin de atender la solicitud presentada 
por la doctora Edilia Salamanca Callejas, 
en representación de Alianza Fiduciaria 
S.A. vocera del patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso Ambientti 
Amareto Calle 147, respecto al folio de 
matrícula 50N-20331210 Anotación n.° 9 
Declaración Judicial de Pertenencia. 

 

09. Agosto 11 de 2016 SOACHA, 
CUNDINAMARCA

Con el fin de atender la situación planteada 
por Camacol, Cundinamarca, respecto a 
solicitudes de correcciones y proceso de 
calificación de la oficina.

El informe dio lugar a 
Intervención Resolución n.° 
10262 del 16/09/2016

10. Octubre 6 de 2016 
10. Octubre 10 de 2016 VILLAVICENCIO

Establecer la situación de la oficina de 
registro respecto a documentos por calificar, 
correcciones, actuaciones administrativas, 
atención al público, seguimiento y apoyo a 
la mencionada oficina. 

Atraso en la calificación y se 
prestó apoyo a la ORIP en 
calificación, superándose la 
situación encontrada.

 (Anexo n.° 5) Memoriales atendidos, incorporados y valorados dentro de los expedientes disciplinarios.



(Anexo n.° 6) Motivos recurrentes PQRS de enero a diciembre de 2016

(Anexo n.° 7) Estado de las PQRS según actuaciones adelantadas de enero a diciembre de 2016



(Anexo n.° 8) Convenios

No. 
CONVENIO FECHA ENTIDAD TIPO DE CONVENIO

1 13/01/2016 Gobernación Cesar Departamental
2 26/01/2016 Gobernación Guaviare Departamental
3 28/01/2016 Gobernación Arauca Departamental
4 29/01/2016 Gobernación Valle del Cauca Departamental
8 12/02/2016 Gobernación Cundinamarca Departamental
9 16/02/2016 Gobernación Risaralda Departamental
11 02/03/2016 Viva Medellín Departamental
12 08/03/2016 ISVIMED Municipal
13 03/03/2016 Chigorodó (Antioquia) Municipal
14 03/03/2016 Baraya (Huila) Municipal
17 03/03/2016 Barichara (Santander) Municipal
20 03/03/2016 Fredonia (Antioquia) Municipal
21 30/03/2016 Piedras (Tolima) Municipal
22 30/03/2016 Facatativá (Cundinamarca) Municipal
23 30/03/2016 Lejanías (Meta) Municipal
24 30/03/2016 Pacho (Cundinamarca) Municipal
25 30/03/2016 Paime (Cundinamarca) Municipal
26 30/03/2016 Girón (Santander) Municipal
27 30/03/2016 San Vicente del Caguán (Caquetá) Municipal
29 19/04/2016 Calarcá (Quindío) Municipal
30 08/04/2016 San Vicente de Chucurí (Santander) Municipal
32 12/04/2016 Villavicencio (Meta) Municipal
33 12/04/2016 Honda (Tolima) Municipal
34 12/04/2016 Argelia (Valle del Cauca) Municipal
35 12/04/2016 El Águila (Valle del Cauca) Municipal
36 12/04/2016 Andalucía (Valle del Cauca) Municipal
37 12/04/2016 Bolívar (Valle del Cauca) Municipal
38 12/04/2016 Buenaventura (Valle del Cauca) Municipal
39 12/04/2016 Calima Darién (Valle del Cauca) Municipal
40 12/04/2016 El Cairo (Valle del Cauca) Municipal
41 12/04/2016 El Arenal (Bolívar) Municipal
43 21/04/2016 Santa Bárbara (Antioquia) Municipal
44 28/04/2016 Flandes (Tolima) Municipal
45 28/04/2016 La Argentina (Huila) Municipal
46 28/04/2016 La Pintada (Antioquia) Municipal
47 28/04/2016 Turmequé (Boyacá) Municipal
48 28/04/2016 Gobernación de Boyacá Departamental
49 13/05/2016 Candelaria (Valle de Cauca) Municipal
50 13/05/2016 Florida (Valle de Cauca) Municipal
51 13/05/2016 Sevilla (Valle de Cauca) Municipal
52 13/05/2016 Pradera (Valle de Cauca) Municipal
53 13/05/2016 Aracataca (Magdalena) Municipal



54 13/05/2016 Pivijay (Magdalena) Municipal
55 13/05/2016 La Victoria (Boyacá) Municipal
56 13/05/2016 Fuente de Oro (Meta) Municipal
57 13/05/2016 Nobsa (Boyacá) Municipal
58 13/05/2016 San Luis de Gaceno (Boyacá) Municipal
59 13/05/2016 El Banco (Magdalena) Municipal
60 13/05/2016 Tauramena (Casanare) Municipal
61 23/05/2016 Caja de Vivienda Poular Municipal
62 23/05/2016 Santa Catalina (Bolívar) Municipal
63 20/05/2016 Turbana (Bolívar) Municipal
64 20/05/2016 San Miguel (Putumayo) Municipal
65 20/05/2016 Puerto Asís (Putumayo) Municipal
66 20/05/2016 Valle del Guamuez (Putumayo) Municipal
67 20/05/2016 Puerto Leguizamo (Putumayo) Municipal
68 20/05/2016 Orocué (Casanare) Municipal
75 20/05/2016 Purificación (Tolima) Municipal
76 23/06/2016 Cali (Valle del Cauca) Municipal
77 27/06/2016 Tumaco (Nariño) Municipal
78 27/06/2016 Ríofrío (Valle del Cauca) Municipal
79 27/06/2016 Roldanillo (Valle del Cauca) Municipal
80 27/06/2016 Palmira (Valle del Cauca) Municipal
81 27/06/2016 Dagua (Valle del Cauca) Municipal
82 27/06/2016 El Dovio (Valle del Cauca) Municipal
83 27/06/2016 Jamundí (Valle del Cauca) Municipal
84 27/06/2016 La Unión (Valle del Cauca) Municipal
85 27/06/2016 Ulloa (Valle del Cauca) Municipal
86 27/06/2016 La Victoria (Valle del Cauca) Municipal
87 27/06/2016 Vijes (Valle del Cauca) Municipal
88 27/06/2016 Versalles (Valle del Cauca) Municipal
89 27/06/2016 Yotoco (Valle del Cauca) Municipal
90 27/06/2016 Zarzal (Valle del Cauca) Municipal
91 27/06/2016 El Cerrito (Valle del Cauca) Municipal
92 28/06/2016 Carmén de Apícala (Tolima) Municipal
93 28/06/2016 Chinchina (Caldas) Municipal
94 28/06/2016 Teorama (Norte de Santander) Municipal
95 28/06/2016 San Calixto (Norte de Santander) Municipal
96 28/06/2016 Lérida (Tolima) Municipal
97 28/06/2016 El Carmen (Norte de Santander) Municipal
98 28/06/2016 Fresno (Tolima) Municipal
99 28/06/2016 Coello (Tolima) Municipal
100 28/06/2016 La Victoria (Caldas) Municipal
103 30/06/2016 San Cayetano (Cundinamarca) Municipal
104 05/07/2016 Cáqueza (Cundinamarca) Municipal
105 30/06/2016 Gobernación de La Guajira Departamental
106 08/07/2016 Iconozo (Tolima) Municipal
107 08/07/2016 Ambalema (Tolima) Municipal
108 08/07/2016 Roncesvalles (Tolima) Municipal
109 08/07/2016 San Luis (Tolima) Municipal
110 08/07/2016 Fosca (Cundinamarca) Municipal



111 08/07/2016 Fómeque (Cundinamarca) Municipal
112 08/07/2016 Albán (Cundinamarca) Municipal
113 08/07/2016 Paratebueno (Cundinamarca) Municipal
114 08/07/2016 Arbeláez (Cundinamarca) Municipal
115 08/07/2016 Alejandría (Antioquia) Municipal
116 25/07/2016 Topaipí (Cundinamarca) Municipal
117 25/07/2016 San Juan de Río Seco (Cund.) Municipal
118 25/07/2016 El Colegio (Cundinamarca) Municipal
119 25/07/2016 Pesca (Boyacá) Municipal
120 25/07/2016 Convención (Norte de Santander) Municipal
121 25/07/2016 El Tarra (Norte de Santander) Municipal
122 25/07/2016 Belalcázar (Caldas) Municipal
123 25/07/2016 Norcasia (Caldas) Municipal
124 25/07/2016 Filadelfia (Caldas) Municipal
125 25/07/2016 Samaná (Caldas) Municipal
126 26/07/2016 La Unión (Nariño) Municipal
127 26/07/2016 Los Córdobas (Córdoba) Municipal
128 27/07/2016 Manzanares (Caldas) Municipal
132 16/08/2016 Trujillo (Valle) Municipal
133 18/08/2016 Tibú (Norte de Santander) Municipal

134 18/08/2016 Cúcuta (Norte de Santander) 
Metrovivienda Municipal

135 29/08/2016 Fusagasugá (Cundinamarca) Municipal
136 29/08/2016 Zipacón (Cundinamarca) Municipal
137 29/08/2016 Beltrán (Cundinamarca) Municipal
138 29/08/2016 Villahermosa (Tolima) Municipal
139 29/08/2016 Cabrera (Cundinamarca) Municipal
140 29/08/2016 Cajamarca (Tolima) Municipal
141 29/08/2016 Villamaría (Caldas) Municipal
142 29/08/2016 Planadas (Tolima) Municipal
143 29/08/2016 Timbiquí (Cauca) Municipal
144 29/08/2016 Tenjo (Cundinamarca) Municipal
145 29/08/2016 Silvania (Cundinamarca) Municipal
146 29/08/2016 Aranzazu (Caldas) Municipal
147 29/08/2016 Aguadas (Caldas) Municipal
148 29/08/2016 Pácora (Caldas) Municipal
149 29/08/2016 Sabanalarga (Antioquia) Municipal
156 09/09/2016 Villa Rica (Valle del Cauca) Municipal
157 09/09/2016 Quibdó (Chocó) Municipal
158 09/09/2016 Santa Rosa (Bolívar) Municipal
159 09/09/2016 Mocoa (Putumayo) Municipal
160 19/09/2016 Marsella (Risaralda) Municipal
161 19/09/2016 Santuario (Risaralda) Municipal
162 21/09/2016 Quinchía (Risaralda) Municipal
163 21/09/2016 Guática (Risaralda) Municipal
164 21/09/2016 Apía (Risaralda) Municipal
165 21/09/2016 Viterbo (Caldas) Municipal
166 27/09/2016 Salamina (Caldas) Municipal
167 27/09/2016 La Celia (Caldas) Municipal
168 27/09/2016 Risaralda (Caldas) Municipal



169 27/09/2016 Chíquiza (Boyacá) Municipal
172 27/10/2016 Ocaña (Norte de Santander) Municipal
173 27/10/2016 Gobernación Norte de Santander Departamental
174 27/10/2016 Acevedo (Huila) Municipal
175 28/10/2016 Villapinzón (Cundinamarca) Municipal
176 28/10/2016 Abrego (Norte de Santander) Municipal
177 28/10/2016 Campoalegre (Huila) Municipal
183 22/11/2016 Piedecuesta (Santander) Municipal
185 01/12/2016 Ovejas (Sucre) Municipal
186 15/12/2016 Puerto Santander (Norte de Santander) Municipal
187 15/12/2016 Santa Marta (Magdalena) Municipal
188 15/12/2016 Sabana de Torres (Santander) Municipal
189 15/12/2016 El Pital (Huila) Municipal
190 15/12/2016 La Virginia (Risaralda) Municipal
191 15/12/2016 Dosquebradas (Risaralda) Municipal
192 15/12/2016 Bugalagrande (Valle) Municipal
193 15/12/2016 Anserma (Caldas) Municipal
194 15/12/2016 Toro (Valle) Municipal
195 15/12/2016 Obando (Valle) Municipal
196 15/12/2016 Belén de Umbría (Risaralda) Municipal
197 15/12/2016 Mistrató (Risaralda) Municipal
199 15/12/2016 Pueblo Rico (Risaralda) Municipal
200 15/12/2016 La Merced (Caldas) Municipal
201 01/08/2016 San Carlos de Guaroa (Meta) Municipal
202 01/11/2016 Santa Rosa de Cabal (Risaralda) Municipal
203 15/12/2016 Neira (Caldas) Municipal
216 19/12/2016 Gobernación de Caldas Departamental
218 26/12/2016 Gobernación de Santander Departamental
219 26/12/2016 Ginebra (Valle) Municipal
220 26/12/2016 Cubarral (Meta) Municipal
221 28/12/2016 Pensilvania (Caldas) Municipal
222 28/12/2016 Guacaría (Valle del Cauca) Municipal

(Anexo n.° 9) Título de predios formalizados y saneados 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO FECHA DE 
ENTREGA MES TÍTULOS 

URBANOS

TOTAL 
DE 

TÍTULOS
Antioquia Medellín 05-abr ABRIL 493 493
Antioquia Caucasia 22-abr ABRIL 280 280
Santander Barrancabermeja 04-abr ABRIL 61 61
Santander Cabrera 08-abr ABRIL 1 1
Cesar Aguachica 02-may MAYO 394 394
Santander Bucaramanga 30-may MAYO 41 41

Córdoba San Bernardo del 
Viento 27-may MAYO 224 224

Antioquia El Bagre  30-jun JUNIO 7 7
Antioquia Zaragoza 30-jun JUNIO 84 84
Antioquia Yondó 30-jun JUNIO 19 19
Antioquia Puerto Nare  30-jun JUNIO 74 74
Antioquia Puerto Triunfo 30-jun JUNIO 286 286
Antioquia Santo Domingo 30-jun JUNIO 54 54



Antioquia La Pintada 30-jun JUNIO 2 2
Antioquia Puerto Berrio 30-jun JUNIO 57 57
Antioquia Caucasia 30-jun JUNIO 326 326
Antioquia Segovia 30-jun JUNIO 191 191
Norte de Santander Cúcuta 18-ago AGOSTO 61 61
Córdoba Valencia 23-ago AGOSTO 115 115
Córdoba Puerto Libertador 23-ago AGOSTO 599 599
Córdoba Montelíbano 23-ago AGOSTO 376 376
Nariño Tumaco 21-sep SEPTIEMBRE 234 234
Huila La Argentina 31-oct OCTUBRE 7 7
Antioquia Cáceres 31-oct OCTUBRE 290 290
Antioquia Tarazá 31-oct OCTUBRE 320 320
Córdoba San José de Uré 31-oct OCTUBRE 248 248
Nariño Tumaco 27-nov NOVIEMBRE 103 103
Valle del Cauca Cali 02-dic DICIEMBRE 325 325
Santander Barranca 03-dic DICIEMBRE 812 812
Antioquia Ituango 12-dic DICIEMBRE 91 91
Antioquia Anorí 12-dic DICIEMBRE 218 218
Antioquia El Bagre 13-dic DICIEMBRE 1.194 1.194
Valle del Cauca Buenaventura 19-dic DICIEMBRE 1.200 1.200
Valle del Cauca Yumbo 15-dic DICIEMBRE 200 200
Valle del Cauca Candelaria 20-dic DICIEMBRE 235 235
Valle del Cauca Florida 20-dic DICIEMBRE 65 65
Norte de Santander Cúcuta 20-dic DICIEMBRE 260 260
Norte de Santander Los Patios 20-dic DICIEMBRE 110 110
Antioquia Medellín 21-dic DICIEMBRE 565 565
Cesar Valledupar 21-dic DICIEMBRE 19 19
Cesar San Diego 21-dic DICIEMBRE 60 60
Cesar La Paz 21-dic DICIEMBRE 100 100
Cesar Becerril 21-dic DICIEMBRE 33 33
Cesar Copey 21-dic DICIEMBRE 65 65
Cesar Codazzi 21-dic DICIEMBRE 100 100
Cesar Gamarra 21-dic DICIEMBRE 77 77
Cesar Río de Oro 21-dic DICIEMBRE 66 66
Cesar Aguachica 21-dic DICIEMBRE 500 500
Antioquia Sopetran 23-dic DICIEMBRE 12 12
Antioquia Itagüi 23-dic DICIEMBRE 125 125
Antioquia Angelopolis 23-dic DICIEMBRE 44 44
Cauca Villarica 23-dic DICIEMBRE 23 23
Cauca Puerto Tejada 28-dic DICIEMBRE 231 231
Cauca Patía 28-dic DICIEMBRE 118 118
Cauca Popayán 28-dic DICIEMBRE 182 182
Cauca Guachené 28-dic DICIEMBRE 130 130
Cauca Caloto 28-dic DICIEMBRE 10 10
Antioquia Girardota 29-dic DICIEMBRE 5 5

Meta San Carlos de 
Guaroa 30-dic DICIEMBRE 27 27

TOTAL 12.149 12.149



(Anexo n.° 10) Jornadas de asesoría jurídica en saneamiento y formalización de la propiedad

Departamento Municipio
No. De 
Pers.  

Atendidas

Total de 
Pers.  * 

Dpto

No. De 
Pers. 

Víctimas

No. De Personas 
Desplazadas

No. De 
Jornadas 

* Día

No. De 
Jornadas 

Total * 
Dpto.

BOLIVAR SANTA CATALINA 94
796

0 0 1
2

BOLIVAR TURBANA 702 0 0 1

CASANARE BELEN DE LOS 
ANDAQUIES 52

383

0 0 1

5
CASANARE CURILLO 136 0 0 1
CASANARE DONCELLO 55 0 0 1
CASANARE FLORENCIA 82 0 0 1

CASANARE SAN VICENTE DEL 
CAGUAN 58 0 0 1

CAUCA CALOTO 191

671

0 18 1

5

CAUCA GUACHENE 174 0 5 1
CAUCA MIRANDA 111 0 8 1
CAUCA PUERTO TEJADA 143 0 11 1

CAUCA SANTANDER DE 
QUILICHAO 52 0 5 1

CESAR ANTEQUERA 59

860

5 5 1

15

CESAR CASACARA 6 4 5 1

CESAR
CODAZZI - 
CABECERA 
MUNICIPAL 

126
30 50

1

CESAR COSTILLAS 60 3 4 1

CESAR
EL COPEY - 
CABECERA 
MUNICIPAL 

37
7 7

1

CESAR LA PAZ -CABECERA 
MUNICIPAL 85 32 32 1

CESAR LOS ANGELES 42 1 1 1
CESAR MEDIA LUNA 53 40 40 1
CESAR MONTESITOS 18 2 2 1
CESAR MORRINSON 35 0 0 1

CESAR
PELAYA - 

CABECERA 
MUNICIPAL 

117
33 45

1

CESAR
RIO DE ORO 
- CABECERA 
MUNICIPAL 

61
18 17

1

CESAR SAN BERNARDO 90 1 2 1

CESAR
TAMALAMEQUE 

- CABECERA 
MUNICIPAL 

28
4 3

1

CESAR ZAPATOSA 43 15 10 1



GUAJIRA ALBANIA 121

408

0 0 1

11

GUAJIRA BARRANCA 13 0 0 1
GUAJIRA DIBULLA 22 0 0 1
GUAJIRA DISTRACCION 25 0 0 1
GUAJIRA EL MOLINO 34 0 0 1
GUAJIRA FONSECA 84 0 0 1
GUAJIRA HATO NUEVO 12 0 0 1

GUAJIRA LA JAGUA DEL 
PILAR 13 0 0 1

GUAJIRA MAICAO 22 0 0 1

GUAJIRA SAN JUAN DEL 
CESAR 47 0 0 1

GUAJIRA VILLANUEVA 15 0 0 1
HUILA BARAYA 117

605

0 0 1

6

HUILA GARZON 80 0 0 1
HUILA GIGANTE 61 0 0 1
HUILA LA PLATA 104 0 0 1
HUILA NEIVA 137 0 0 1
HUILA TIMANA 106 0 0 1

MAGDALENA ALGARROBO 40

172

0 0 1

4
MAGDALENA ARACATACA 43 0 0 1
MAGDALENA PIVIJAY 64 0 0 1
MAGDALENA PLATO 25 0 0 1
PUTUMAYO MOCOA 32

376

3 8 1

5
PUTUMAYO PUERTO ASIS 168 12 50 2
PUTUMAYO SAN MIGUEL 68 15 20 1

PUTUMAYO VALLE DEL 
GUAMEZ 108 39 33 1

SUCRE COROZAL 47
48

0 0 47
48

SUCRE SINCE 1 0 0 1
TOLIMA AMBALEMA 68 784 0 0 1

10

TOLIMA FRESNO 87 0 0 1

TOLIMA HONDA 20 0 0 1

TOLIMA LERIDA 77 0 0 1

TOLIMA LIBANO 192 0 0 1

TOLIMA

PIEDRAS

62

0 0 1

TOLIMA PLANADAS 30 0 0 1

TOLIMA PURIFICACION 117 0 0 1

TOLIMA SAN LUIS 107 0 0 1

TOLIMA VILLAHERMOSA 24 0 0 1



VALLE DEL CAUCA ANDALUCIA 10

1.102

0 0 1

29

VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA 95 0 0 2

VALLE DEL CAUCA CALI 336 0 0 5

VALLE DEL CAUCA CERRITO 45 0 0 3
VALLE DEL CAUCA DAGUA 100 0 0 1
VALLE DEL CAUCA EL DOVIO 16 0 0 1
VALLE DEL CAUCA FLORIDA 88 0 0 2
VALLE DEL CAUCA LA UNION 50 0 0 1
VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA 30 0 0 1
VALLE DEL CAUCA PALMIRA 75 0 0 2

VALLE DEL CAUCA
PALMIRA 

(CORREGIMIENTO 
GUANABANAL)

106 0 0 1

VALLE DEL CAUCA
PALMIRA 

(CORREGIMIENTO 
LA PALMA)

20 0 0 1

VALLE DEL CAUCA PRADERA 83 0 0 3
VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO 20 0 0 2
VALLE DEL CAUCA VERSALLES 8 0 0 2
VALLE DEL CAUCA ZARZAL 20 0 0 1

TOTALES

6.205 6.205 264 381 140 140
(Anexo n.° 11) Estudios registrales por departamento

 

DEPARTAMENTO No. DE ESTUDIOS 
REALIZADOS

VALLE DEL CAUCA 3.979
RISARALDA 36
CÓRDOBA 15
ANTIOQUIA 2
CAUCA 1.707
BOLIVAR 3.725
CAQUETA 1.784
MAGDALENA 9.259
GUAVIARE 2512
PUTUMAYO 300
HUILA 461
VAUPÉS 300
CUNDINAMARCA 12.353
META 348
CASANARE 100
BOYACÁ 6.889
GUAJIRA 1.609
SANTANDER 69
NORTE DE 
SANTANDER 6
TOTAL 45.454



Anexo n.° 12) Medidas de protección patrimonial por ruta colectiva

DEPARTAMENTO ORIP
No. PREDIOS 

PROTEGIDOS / 
ORIP

No. INSCRIPCIONES / 
DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA

MARINILLA 4.437

9.711

SONSON 2.033

FRONTINO 1.516

TURBO 1.215

DABEIBA 294

CAUCASIA 129

ITUANGO 72

YARUMAL 15

ARAUCA ARAUCA 3.067 3.067

BOLIVAR

CARMEN DE BOLIVAR 2.900

3.443SIMITI 312

CARTAGENA 231

CAUCA

POPAYAN 6.527

8.187
EL BORDO 875

SANTANDER DE 
QUILICHAO 661

CALOTO 124

CESAR CHIMICHAGUA 441 441

CORDOBA
AYAPEL 670

990
MONTERIA 320

CUNDINAMARCA LA PALMA 3.585 3.585

GUAJIRA
SAN JUAN DEL CESAR 153

275
RIOHACHA 122

HUILA NEIVA 1.879 1.879

MAGDALENA PLATO 216 216

META SAN MARTIN 1.125 1.125

NARIÑO

SAMANIEGO 1.203

3.924

LA UNION 1.151

TUQUERRES 795

TUMACO 697

BARBACOAS 78

NORTE DE 
SANTANDER

CUCUTA 12.102

33.336
CONVENCION 9.156

OCAÑA 8.281
SALAZAR DE LAS 

PALMAS 3.797

PUTUMAYO PUERTO ASIS 120 120

SANTANDER VELEZ 650 650

SUCRE
SINCELEJO 2.312

4.487
COROZAL 2.175



(Anexo n.°13 ) Medidas de protección patrimonial por ruta individual. Diciembre 2015-2016

DEPARTAMENTO/
AÑO

ANOTACION 
EN FOLIO

NOTA 
DEVOLUTIVA CANCELACIÓN EN TRÁMITE OTROS TOTAL 

Amazonas 2 21 0 2 0 25
Antioquia 3.373 5.791 292 595 377 10.428
Arauca 540 661 109 20 33 1.363

Atlántico 120 34 0 95 5 254
Bogotá D.C. 31 35 1 32 53 152

Bolívar 970 3.763 81 236 209 5.259
Boyacá 124 76 7 39 4 250
Caldas 430 228 37 99 68 862

Caquetá 643 1.606 130 92 66 2.537
Casanare 262 295 29 44 12 642

Cauca 575 1.385 34 129 84 2.207
Cesar 1.090 1.064 101 96 85 2.436
Chocó 268 1.096 13 159 138 1.674

Córdoba 776 716 12 84 30 1.618
Cundinamarca 533 265 48 84 32 962

Guainía 3 62 0 10 4 79
Guaviare 85 1.279 14 53 77 1.508

Huila 483 399 87 48 46 1.063
La Guajira 122 202 12 57 0 393
Magdalena 699 1.314 53 166 66 2.298

Meta 687 3.663 70 493 108 5.021
Nariño 339 1.416 29 252 130 2.166

Norte Santander 795 1.007 46 151 42 2.041
Putumayo 474 2.151 44 76 68 2.813
Quindío 31 17 5 14 1 68

Risaralda 177 87 14 64 35 377
Santander 814 882 105 122 73 1.996

Sin Información 8 14 1 392 60 475
Sucre 295 682 3 67 34 1.081
Tolima 1.519 997 162 216 108 3.002

Valle del Cauca 543 557 57 95 89 1.341
Vaupés 0 53 0 9 7 69
Vichada 106 741 16 22 13 898

Total general 16.917 32.559 1.612 4.113 2.157 57.358

TOLIMA CHAPARRAL 6.732 6.732

VALLE DEL CAUCA

BUGA 2.663

6.228

BUENAVENTURA 1.001

TULUA 989

CALI 945

PALMIRA 566

ROLDANILLO 64

VICHADA PUERTO CARREÑO 51 51

TOTAL  88.447 88.447



(Anexo n.° 14) Seguimiento Órdenes administrativas por meses 2016

MESES

INSCRIPCION 
DE LA 

MEDIDAD E 
PRODUCCION 
JURIDICA DEL 
PREDIO. COD. 

0482

INSCRIPCION 
DE LA 

CANCELACION 
DE LA MEDIDA. 

COD. 0846

INSCRICPION DEL 
INGRESO AL REGISTRO DE 

TIERRAS. COD. 0933

IDENTIDAD DEL 
INMUEBLE EN 
REGISTRO DE 
TIERRAS. COD. 

0934

ENERO 136 64 62 7
FEBRERO 20 39 33 1

MARZO 74 25 56 6
ABRIL 123 19 26 11
MAYO 112 47 22 7
JUNIO 107 69 37 19
JULIO 102 54 60 7

AGOSTO 68 72 70 5
SEPTIEMBRE 76 60 46 8

OCTUBRE 19 73 52 2
NOVIEMBRE 50 39 38 11
DICIEMBRE 49 44 111 39

TOTAL 936 605 613 123

(Anexo n.° 15) Seguimiento órdenes judiciales por meses 2016

MESES

INSCRIPCION 
DE LA 

ADMISION DE 
LA DEMANDA 

COD. 0483

INSCRIPCION DE 
LA SUSTRACCION 
PROVISIONAL DEL 
COMERCIO COD. 

0484
ENERO 29 27
FEBRERO 40 33
MARZO 1 138
ABRIL 72 70
MAYO 72 65
JUNIO 54 55
JULIO 54 55
AGOSTO 88 92
SEPTIEMBRE 382 376
OCTUBRE 264 254
NOVIEMBRE 201 179
DICIEMBRE 103 104
TOTAL 1360 1448

(Anexo n.° 16) Áreas restituidas

VIGENCIA 2016

No. Sentencias proferidas 149

Áreas restituidas mediante fallos (hectáreas) 9496,5940



(Anexo n.° 17) Sentencias por departamento
Departamento 2016

Antioquía 8

Bolívar 2

Caldas 0

Cauca 3

Cesar 5

Cundinamarca 1

Córdoba 14

Magdalena 4

Meta 9

Nariño 41
Norte de Santander 4

Putumayo 12
Santander 1
Sucre 0
Tolima 23

Valle del Cauca 22

TOTAL 149

(Anexo n.° 18) Tipos de restitución

VIGENCIA 2016

COMPENSACIÓN 17

PROCESO DE PERTENENCIA 25

PROCESO DE SUCESION 0

RESTITUCION MATERIAL 114

RESTITUCION JURIDICA 0

RESTITUCION JURIDICA  Y MATERIAL 82

ENGOBE /DESENGLOBE 15

NO PROCEDIO LA RESTITUION  13

TOTAL  PREDIOS  AFECTADOS 266



(Anexo n.° 19) Estudios traditicios atendidos por departamento 

 ESTUDIOS TRADITICIOS ATENDIDOS POR DEPARTAMENTO 2016

DEPARTAMENTO ESTUDIOS SOLICITADOS
ANTIOQUIA 561
ATLANTICO 50

BOLIVAR 52
CALDAS 35

CAQUETA 23
CASANARE 58

CAUCA 85
CESAR 650
CHOCO 5

CORDOBA 408
CUNDINAMARCA 346

MAGDALENA 294
META 252

NARIÑO 17
NORTE DE SANTANDER 226

QUINDIO 2
RISARALDA 59
SANTANDER 217

SUCRE 70
TOLIMA 40
VALLE 53

Total general 3500
(Anexo n.° 20) Consultas en procesos de restitución de tierras por meses



(Anexo n.° 21) Áreas estudiadas.

ÁREA ESTUDIADAS No. FOLIOS M2

CINARUCO 57
             
59.729 

              
9.554 

SABANAS Y HUMEDALES DE 
ARAUCA

418            
274.973 

              
2.847 

SERRANIA DEL PERIJÁ 1659
             
85.769 

              
8.022 

CABO MANGLARES 48            
188.388 

              
2.209 

ALTO MANACACIAS
179            

414.063 
              

1.398 

SERRANIA DE SAN LUCAS 7                    
322 

                 
696 

SELVAS HUMEDAS 
TRANSICIONALES DE CUMARIBO

19        
1.877.883 

                     
-   

TOTAL 2.387 folios

2.901.129 
ha  4726 

m2

(Anexo n.° 22) Certificaciones de calidad otorgadas a la Superintendencia Delegada de Tierras.

(Anexo n.° 23) Visita a la ORIP de Acacías



(Anexo n.° 24) Cantidad de folios de matrícula abiertos reportados por las oficinas de registro entre los meses 
de agosto a diciembre de 2016.

OFICINA DE 
REGISTRO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

ABEJORRAL 7 14 3 24
AGUADAS 2 10 12

AMALFI 4 10 14
AMBALEMA 1 1

ANDES 6 6
ANSERMA 14 14

APIA 1 1
ARAUCA 1 1 2
ARMENIA 1 1 2
AYAPEL 7 7

BARICHARA 1 2 3
BARRANQUILLA 11 11

BELEN DE 
UMBRIA 19 6 16 41

BOLIVAR CAUCA 1 1 2
BUENAVENTURA 3 3

BUGA 3 1 3 7
CALOTO 5 5

CAÑASGORDAS 9 9
CAQUEZA 7 7

CARTAGENA 8 50 8 66
CARTAGO 4 4

CHIMICHAGUA 5 1 6
CHINACOTA 3 3

CHINU 3 3
CHIQUINQUIRA 38 38

CHOCONTA 44 21 66 131
CONCEPCION 11 11
CONVENCION 2 3 2 8 15

COROZAL 3 3
CUCUTA 1 1
DABEIBA 1 4 3 8
DUITAMA 11 3 8 22

EL BANCO 20 2 22
EL CARMEN DE 

BOLIVAR 18 18

EL COCUY 9 104 113
ESPINAL 8 8
FILANDIA 1 1

FLORENCIA 2 2
FREDONIA 2 16 18
FRESNO 6 4 7 17



OFICINA DE 
REGISTRO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

FUNDACION 9 9
GACHETA 188 188
GARAGOA 13 102 10 125
GARZON 8 4 5 2 19

GIRARDOT 22 22
GIRARDOTA 1 4 5
GUADUAS 4 2 6 33 8 53

GUAMO 2 2 13 17
HONDA 11 11 22
IBAGUE 5 11 16
IPIALES 19 17 36
ITSMINA 1 1
LA CEJA 5 19 1 25
LA CRUZ 21 21

LA DORADA 1 1
LA MESA 2 1 3
LA PALMA 9 2 94 105
LA UNION 3 3
LIBANO 8 8
LORICA 5 5

MAGANGUE 41 6 47
MALAGA 19 2 15 36

MANIZALES 2 2
MANZANARES 1 1

MELGAR 7 1 8
MIRAFLORES 18 6 24

MOMPOX 6 2 2 10
MONIQUIRA 5 30 4 39
MONTERIA 3 3

NEIRA 4 5 9
NEIVA 1 11 13 25

PACHO 15 15
PALMIRA 3 2 5

PAMPLONA 3 2 5
PASTO 46 46

PATIA EL BORDO 2 1 1 4
PAZ DE ARIPORO 2 2 4

PENSILVANIA 8 41 4 53
PEREIRA 8 8

PIEDECUESTA 2 2
PITALITO 7 18 2 27

PLATO 22 22
POPAYAN 2 2



OFICINA DE 
REGISTRO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

PUENTE 
NACIONAL 3 9 4 8 24

PUERTO ASIS 1 2 3
PUERTO BERRIO 8 8
PUERTO BOYACA 1 1
PUERTO TEJADA 2 5 7
PURIFICACION 2 10 19 31

QUIBDO 2 1 3
RAMIRIQUI 32 32
RIONEGRO 7 1 8
RIOSUCIO 9 2 18 29

ROLDANILLO 1 1 1 3
SAHAGUN 3 3
SALAMINA 2 23 3 28

SAMANIEGO 39 39
SAN ANDRES 
SANTANDER 1 1 2

SAN JUAN DEL 
CESAR 3 8 11

SAN MARCOS 2 2
SANTA BARBARA 6 17 23

SANTA FE DE 
ANTIOQUIA 1 1

SANTA MARTA 23 23
SANTA ROSA DE 

OSOS 6 31 5 42

SANTA ROSA DE 
VITERBO 2 39 11 52

SANTAFE DE 
ANTIOQUIA 2 2

SANTO 
DOMINGO 1 21 3 25

SANTUARIO 1 1 2
SEGOVIA 5 5
SEVILLA 40 40
SILVIA 9 9
SIMITI 1 1
SINCE 18 18

SINCELEJO 2 3 5
SITIONUEVO 5 5

SOATA 12 3 15
SOCHA 3 54 4 61

SOGAMOSO 2 7 9
SOLEDAD 21 21
SONSON 5 56 3 64

SOPETRAN 30 4 34
TAMESIS 4 4



OFICINA DE 
REGISTRO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

TITIRIBI 4 18 22
TULUA 1 1

TUMACO 9 9
TUNJA 43 8 20 71

TUQUERRES 7 12 3 5 27
TURBO 6 6
UBATE 5 14 19
URRAO 18 3 21
VELEZ 3 5 3 7 18

VILLAVICENCIO 3 3
YARUMAL 25 25
YOLOMBO 1 1
ZIPAQUIRA 26 11 37

TOTAL 188 129 1167 540 693 2717

(Anexo n.° 25) Actividades recreativas, culturales, deportivas y de trabajo.

ACTIVIDAD FECHA ACTIVIDAD INFORMACION IMPACTO EN 
FUNCIONARIOS

NUMERO DE OFICINAS 
PARTICPANTES

BIENESTAR E INCENTIVOS

Día de la Secretaria / Día del 
Conductor Mayo y Julio 2016

Participación de las secretarias y los 
conductores del nivel central y las Orips 
del país. Obsequio bono 

100 5 regiones y nivel central

Vacaciones Recreo deportivas Junio, Octubre y 
Diciembre 2016

Participación de los hijos de los 
funcionarios, actividad lúdica de 3 días 
en los espacio proporcionados por la caja 
de compensación familiar y la Función 
Pública 

100 3 Orips Bogotá, Soacha y nivel 
central

Escuelas Deportivas Marzo – Diciembre 2016 Escuelas deportivas para los funcionarios 
de la SNR y sus familiares 400 3 Orips Bogotá, orip Soacha y nivel 

central

Caminatas Ecológicas Julio 

Proporcionar una experiencia 
extraordinaria para todos los funcionarios, 
durante un recorrido por los lugares 
más espectaculares de la geografía de 
nuestro país.

90 3 Orips Bogotá, nivel central

Celebración de las Novenas 
de Aguinaldos Diciembre 16 - 24 de 2015

Realizar la novena de aguinaldos en las 
respectivas oficinas de la sede central, 
Delegada de Tierras y Oficinas de 
Registro de Bogotá y envió de detalles de 
navidad a nivel nacional. 

2305 200

Elección Mejor Funcionario 
de cada región registral y el 
nivel central

Noviembre
Se realizó la elección del mejor 
funcionario del nivel regional y el nivel 
central. 

36 5 regiones y nivel central

Feria Empresarial Junio y Diciembre feria Empresarial
300

uncionarios

3 Orips Bogotá, orip Soacha y nivel 
central

Celebración del día del niño abril y octubre
Entrega de detalles de la caja de 
compensación a niños menos de 12 años 
y celebración institucional del día de las 
brujitas 

350

funcionarios
 Orips de  Bogotá, y Cundinamarca y 
nivel central



(Anexo n.° 26) Créditos educativos condonables Icetex aprobados 2016.

CREDITOS EDUCATIVOS CONDONABLES ICETEX     APROBADOS - AÑO 2016

REGIONES 
REGISTRALES

CREDITOS 
APROBADOS VALOR APROBADO

I SEMESTRE
PREGRADO 28 80.000.000,00

POSTGRADO 3 12.000.000,00
MAESTRIA 5 33.000.000,00

TOTAL 36 125.000.000,00

II SEMESTRE
PREGRADO 28 80.000.000,00

POSTGRADO 0 -
MAESTRIA 5 33.000.000,00

TOTAL 33 113.000.000,00
NUEVOS 40 160.000.000,00

  

(Anexo n.° 27) Funcionarios protegidos.

28,9%

33,2

(Anexo n.° 28) Eventos, incapacidades periodo enero-agosto 2016



(Anexo n.° 29) Número de días perdidos por mes en el periodo de enero a agosto 2016.

(Anexo n.° 30) Temas de talleres, diplomados, etc.

Talleres Registrales
Talleres Registrales Zona Central, Andina, Orinoquía 
Taller Registral Zona Pacífica
Taller Registral Zona Caribe 

Diplomados Universidad Nacional a 
Distancia 

Curso en Contratación, Planeación y Gestión del 
Desarrollo-UNAD 144 horas 
Curso en Organizaciones, Gerencia e Innovación en 
Gestión Pública
Curso en Economía, Presupuesto Público y Hacienda 
Pública- UNAD 144 horas  
Curso en Estructura del Estado y Gobernanza de las 
Políticas Públicas - UNAD 144 horas
Curso en Ética, Gestión Humana y Calidad en la 
Gestión Pública- UNAD 144 horas
Curso en Instrumentos Públicos- UNAD 144 horas
Curso en Tierras-UNAD 144 horas 

Gestión documental 
Cero papel, Gestión Documental y Archivo
Taller en Archivo y Tablas de Retención Documental

Trabajo en equipo, clima 
organizacional y administración

Gerencia y Coaching Gerencial
Gerencia administrativa y laboral
Habilidades y herramientas para la comunicación 
asertiva y el trabajo en equipo
Taller de comunicación y trabajo en equipo

Atención al ciudadano
Protocolos en Atención al ciudadano
Certicámaras

Control Interno
Auditoria Interna
Rol de las oficinas de Control Interno
Riesgos

Contratación Manual de Contratación



Ofimática y redes sociales 

Capacitación One Drive
Conecte a su empresa con el mundo a través de las 
redes sociales. Cámara de Comercio
Capacitación Prezi

Tierras Baldíos, régimen parcelario, subsidio integral de 
tierras

Actualización en Gestión Pública
Fundamentos de Estado y de Gobierno, ramas del 
poder público, órganos de control y ordenamiento 
territorial

Redacción jurídica Taller de Redacción Jurídica
Inducción Inducción

Reinducción Reinducción 
(Anexo n.° 31) Cuadro comparativo. Capacitación 2015-2016

(Anexo n.° 32) Resultados del plan de trabajo para el área de archivo de las historias laborales de la dirección 
de talento humano.

CANTIDAD DESCRIPCION 

7,300 folios archivados Se han archivado a las carpetas activa e inactivas de la Entidad 

7 cajas revisadas Se han arreglado y depurado. 

3 cajas foliadas Se les ha dado la numeración respectiva, según la base de 
datos de las historias laborales. 

480 Historias laborales 

Esta nueva labor fue asignada por la Directora de Talento 
Humano, la cual consiste en revisar 480 historias laborales 
Aproximadamente, para escanear una serie de documentos 
que faltan, para presentar un reporte solicitado por la CNSC. 

44  Historias laborales Se han abierto nuevas historias laborales 
47 Historias laborales Se han cambiado de Activas a Inactivas. 



(Anexo n.° 33) Trasferencias documentales.
TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2016 SNR

No. ORIP No. DE TRANSFERENCIAS No. CAJAS  METROS LINEALES 

1 BOGOTA ZONA SUR 3 1319 439,7

2 BOGOTA ZONA NORTE 1 449 149,7

3 BOGOTA ZONA CENTRO 1 190 63,3

4 VILLAVICENCIO 1 450 150,0

5 RECAUDOS Y SUBSIDIOS NOTARIALES 1 159 53,0

6 CONTRATACION 1 57 19,0

7 PLANEACION 1 10 3,3

8 OFICINA DE CONTROL INTERNO 1 7 2,3

9 DELEGADA DE NOTARIADO 1 55 18,3

TOTAL 11 2696 898,7

(Anexo n.° 34) Recursos asignados a las regionales

RECURSOS ASIGNADOS A LAS 
REGIONALES

RECURSOS ASIGNADOS OBRAS 
DE ADECUACIÓN 

OBRAS DE ADECUACION
RECURSOS ASIGNADOS 

MOBILIARIO
ORIPS DOTADAS DE 

MOBILIARIO
REGIONAL ANDINA 100,04                                                     2                                                               253,57                                            5                                         
REGIONAL CENTRO 542,16                                                     10                                                            268,83                                            6                                         
REGIONAL PACÍFICO -                                                            -                                                           206,67                                            2                                         
REGIONAL CARIBE 358,01                                                     3                                                               13,59                                              1                                         
REGIONAL ORINOQUIA 266,37                                                     3                                                               39,83                                              2                                         
TOTALES                                                   1.266,58                                                              18                                              782,49                                         16 

PROYECTO REPOSICIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA REGISTRAL DEL ORDEN NACIONAL - 2016
RECURSOS ASIGNADOS $2.500.000.000

(Anexo n.° 35) Vacantes por categoría.

Primera categoría: Quince (15)

•	 7 de Ibagué
•	 12 de Medellín
•	 Única de Pacho
•	 Única de Dosquebradas
•	 22 de Bogotá
•	 3 de Valledupar
•	 55 de Bogotá
•	 Apartado
•	 1 de Pereira
•	 60 de Bogotá
•	 1 de Vélez 
•	 2 de Sogamoso
•	 63 de Bogotá



•	 6 de Medellín
•	 6 de Bucaramanga

Segunda categoría: Trece (13)

•	 Única de Melgar

•	 2 de Yarumal 

•	 Única de Puerto Triunfo 

•	 Única de Curumaní

•	 Única de Puerto Santander

•	 Única de Ciénaga 

•	 2 de Calarcá

•	 2 de Sevilla 

•	 Única de El Cerrito

•	 Única de Tibú

•	 Única de La Ceja

•	 Única de Tuquerres

•	 Única de Subachoque

Tercera categoría: Diecinueve (19)

•	 Única de Puerto López

•	 Única de Gómez Plata

•	 Única de Bolívar 

•	 Única de Fonseca

•	 Única de Guaranda

•	 Única de San Marcos 

•	 Única de Ambalema

•	 Única de Ayapel 

•	 Única de Ciénaga de Oro

•	 Única de Mercaderes 



•	 Única de Amaga 

•	 Única de San Juan de Arama

•	 Única de Guapi

•	 Única de Palmito

•	 Única de Mogotes

•	 Única de Morales

•	 Única de Montelíbano

•	 Única de Linares

•	 Única de Aquitania

(Anexo n.° 36) Notarias aceptadas.

Primera categoría:

CUNDINAMARCA BOGOTA 76
SANTANDER FLORIDABLANCA 1

CUNDINAMARCA BOGOTA 58
ANTIOQUIA RIONEGRO 2

CUNDINAMARCA BOGOTA 53
CESAR VALLEDUPAR 1
META VILLAVICENCIO 2

CUNDINAMARCA BOGOTA 71
ANTIOQUIA MEDELLIN 12

CUNDINAMARCA BOGOTA 60
CUNDINAMARCA BOGOTA 3
CUNDINAMARCA BOGOTA 54

ANTIOQUIA MEDELLIN 5
CESAR VALLEDUPAR 2
SUCRE SINCELEJO 3

CUNDINAMARCA BOGOTA 49
VALLE PALMIRA 1

CUNDINAMARCA BOGOTA 55
CUNDINAMARCA BOGOTA 74

ANTIOQUIA ITAGUI 2
VALLE CALI 19

ANTIOQUIA ITAGUI 1
ANTIOQUIA MEDELLIN 27
ANTIOQUIA MEDELLIN 24
ANTIOQUIA MEDELLIN 31
ANTIOQUIA LA ESTRELLA 1

BOYACÁ DUITAMA 1
BOLÍVAR CARTAGENA 7

ATLÁNTICO BARRANQUILLA 10



VALLE PALMIRA 4
QUINDIO ARMENIA 2

ANTIOQUIA MEDELLIN 29
RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL 1
ANTIOQUIA MEDELLIN 30
ANTIOQUIA APARTADO 1

TOLIMA ESPINAL 2
VALLE CALI 20

CASANARE YOPAL 2
CESAR VALLEDUPAR 3

CORDOBA MONTERIA 1
ATLANTICO BARRANQUILLA 8

CALDAS LA DORADA 1
VALLE CALI 20

MAGDALENA SANTA MARTA 4
CUNDINAMARCA BOGOTA 63
CUNDINAMARCA GIRARDOT 2

HUILA PITALITO 1
CUNDINAMARCA FACATATIVA 3

TOLIMA MARIQUITA 1
TOLIMA ESPINAL 1

RISARALDA PEREIRA 7
CALDAS CHINCHINA 1

SANTANDER CUCUTA 3
VALLE BUENAVENTURA 2

NORTE DE 
SANTANDER PAMPLONA 2

Segunda categoría:

ATLANTICO SOLEDAD 2
SANTANDER MALAGA 1

BOYACÁ CHIQUINQUIRA 2
QUINDIO CALARCÁ 2

VALLE YUMBO 2
CALDAS PACORA 2
BOYACÁ MONIQUIRA 1

ANTIOQUIA ABEJORRAL 1
BOYACÁ MONIQUIRA 2

VALLE CERRITO 1
VALLE SEVILLA 1 1

CUNDINAMARCA VILLAPINZON 1
CAUCA PUERTA TEJADA 1
VALLE SEVILLA 2

BOYACÁ PUERTO BOYACÁ 1
CUNDINAMARCA FOMEQUE 1



Tercera categoría:

CAUCA TIMBIO 1
VALLE RIOFRIO 1

GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR 1
ANTIOQUIA TAMESIS 1
CORDOBA SAN ANTERO 1

META PUERTO LOPEZ 1
ANTIOQUIA GOMEZ PLATA 1
INAMARCA JUNIN 1

(Anexo n.° 37) Informes de ley publicados.

En
er

o

Fe
br

er
o

Ma
rz

o

Ab
ril

Ma
yo

Ju
ni

o

Ju
lio

Ag
os

to
Se

pt
ie

m
br

e
Oc

tu
br

e
No

vi
em

br
e

Di
ci

em
b

re

1
Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento de 

la Contraloría General de la República SIRECI.
SEMESTRAL

Contraloria General de la 
Republica.

2
Informe seguimiento Acuerdos de Gestión SEMESTRAL

Representante Legal de la 
Entidad.

3
Informe Evaluación y Seguimiento Riesgos Institucional SEMESTRAL

Representante Legal de la 
Entidad.

4
Seguimiento a EKOGUI SEMESTRAL

Agencia de Defensa Jurídica 
del Estado

5
Informe Seguimiento a las PSQR’S SEMESTRAL

Representante Legal de la 
Entidad.

6
Informe de Seguimiento Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión
CUATRIMESTRAL

Representante Legal de la 
Entidad.

7
Informe seguimiento Planes Anuales de Gestión CUATRIMESTRAL

Representante Legal de la 
Entidad.

8

Informe Ejecutivo Anual Avance del Sistema de Control 
Interno.

ANUAL
Departamento Administrativo 
de la Función Pública DAFP.

9
Informe Anual Control Interno Contable ANUAL

Contraloría General de la 
República y  Contaduría
General de la Nación.

10 Seguimiento Evaluación a Desempeño Laboral SEMESTRAL
Representante Legal de la 

Entidad.
11 Informe Pormenorizado de Control Interno. CUATRIMESTRAL Representante Legal.

12
Seguimiento Derecho de Autor SOFTWARE ANUAL

Dirección Nacional de 
Derecho de Autor.

13 Informe Cámara de Representantes ANUAL Camara de Representantes

14 Comité de Coordinación de Control Interno de Gestion. TRIMESTRAL Directivos 

15 Seguimiento Evaluación a la Gestión por Dependencias SEMESTRAL
Representante Legal de la 

Entidad.
16 Segumiento al SUIT ANUAL Representante Legal

17
Seguimiento avance  Planes de Mejoramiento de la 

Contraloría General de la Republica .
TRIMESTRAL Representante Legal

18
Segumiento Plan de Mejoramiento Archivo General de 

la Nacion.
CUATRIMESTRAL

Archivo General de la 
Nación

19
Seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano (Rendición de Cuentas)
CUATRIMESTRAL Representante Legal

20 Informe de Austeridad del Gasto TRIMESTRAL Representante Legal
21 Seguimiento a los Contratos o Convenios CUATRIMESTRAL Representante Legal
22 Cero papel CUATRIMESTRAL Representante Legal

23
Informe Sobre posibles actos de Corrupción

Cuando se 
Presente

Secretaria de Transparencia 
Presidencia de la República

MACROPROCESO: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL SIG
CRONOGRAMA DE INFORMES A CARGO DE LA OFICINA CONTROL INTERNO 

PERÍODO DE PRESENTACIÓN
Nº INFORMES DE LEY PERIOCIDAD PRESENTADO A:



Avance. Corte 30 de diciembre de 2016

(Anexo n.° 38) Plan de auditorías internas.

N° N° N°
1 1 1
2 2 2
3 3 3
4 4 4
5 5 5
6 6 6
7 7 7
8 8 8
9 9 9

10 10 10
11 11 11
12 12 12
13 13 13
14 14 14
15 15 15
16 16 16
17 17 17
18 18 18
19 19 19

20 20
21
22

MACROPROCESO
ORIP SECCIONALES

VALLEDUPAR

QUIBDO

GESTION FINANCIERA ( Análsis de Cuentas)
 SEGUIEMIENTO PROYECTOS DE INVERSIÓN

ORIENTACION, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL NOTARIAL

PROTECCION, RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

GESTION JURIDICA
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION

ORIENTACION, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL REGISTRAL
GESTION TALENTO HUMANO ( 1.Dotación 2. SIGEP 3.SGSST)

PLAN DE SEGURIDAD VIAL

TECNICA REGISTRAL

SEGUIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
DISCIPLINARIO INTERNO

CAJA MENOR
DIVULGACION 

CULTURA DEL SERVICIO Y ATENCION AL CIUDADANO

MACROPROCESO NIVEL CENTRAL

SEGUIMIENTO COMITES SNR
SEGUIMIENTO CONTRATOS DE LA ENTIDAD

VILLAVICENCIO
ARAUCA

PEREIRA
FLORENCIA

BUCARAMANGA

CARTAGO
BUENAVENTURA

YOPAL

CALARCA
TULUA

PACHO
LA MESA

DUITAMA
CHIQUINQUIRA

SINCELEJO

GUADUAS

DOSQUEBRADAS
HONDA

BARRANQUILLA
ARMENIA

LA PALMA

PASTO
IBAGUE
CUCUTA

SAN MARTIN
PALMIRA

BUGA
TUNJA
NEIVA

GIRARDOT

MAICCAO
SAN JUAN CESAR

CAQUEZA

RIOHACHA
CALI

SOACHA

BOGOTA ZONA CENTRO
BOGOTA ZONA NORTE

MACROPROCESO
ORIP PRINCIPALES

POPAYAN
BOGOTA ZONA SUR

(Anexo n.° 39) Plan de mejoramiento CGR.

Total Hallazgos Hallazgos cumplidos Total 
Acciones

Acciones 
cumplidas  

Faltan 
Hallazgos x 

cumplir

Faltan 
Acciones x 

cumplir
105 85 210 180  20 30

80,95% 85,71%  19,05% 14,29%
       

Año Hallazgos Hallazgos 
cumplidos Acciones

Cumplidas 

Incumplidas

Acciones
En 

términos
2016 87 79 177 163 9 2

Primer trimestre 14 14 33 33 0 0
Segundo trimestre 7 7 21 21 0 0
Tercer trimestre 7 7 21 21 0 0
Cuarto trimestre 59 51 102 88 9 2

2015 4 4 15 15 0 0
2017 14 2 18 2 0 16



(Anexo n.° 40) Resultados en cuenta de autocontrol
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Realizar actividades contabilidad de la SNR acorde a los entandares 
internacionales de información financiera NIIF.

La Contaduría General de la Nación emite la Resolución N° 
693 del 06 de diciembre de 2016 “Por la cual se modifica  el 
cronograma de aplicación del Marco Normativo para entidades 
de Gobierno, incorporado al Régimen de Contabilidad Pública 
mediante la Resolución 533 de 2015, y la regulación emitida 
en concordancia con el cronograma de aplicación de dicho 
marco normativo, por lo que el primer Balance con el nuevo 
marco normativo de la NIIF y NICSP corresponde al 31 de 
diciembre de 2018.              
Se envía a los Directores Regionales los siguientes Memorandos:                                                                                   
Memorando N°49 emitido por la Secretaria General de la 
SNR, en el cual se reitera a las Direcciones Regionales el 
Memorando N°77 de fecha 26 de septiembre de 2016. 
Memorando N° 89  emitido por la Direccion Administrativa y 
Financiera , en el cual se tiene en cuenta  la Circular Externa 
N°062 del 18 de noviembre de 2016, donde se establece 
los parámetros  generales a considerar los establecimiento 
públicos  para el cierre presupuestal de la presente vigencia 
fiscal en SIIF NACION II, y con el propósito de facilitar este 
proceso en el Nivel Central, Direcciones Regionales, y Oficinas 
de Registro.                                                                        
Memorando N°91 emitido por la Direccion Administrativa y 
Financiera, en el cual se informa a las Direcciones Regionales 
que las devoluciones de dinero van a ser gestionadas y pagadas 
por el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación 
II por el Nivel Central, los recursos se desembolsaran a la 
cuenta bancaria del beneficiario final.

Cargue de información en los diferentes módulos de la nube de la 
herramienta de gestión financiera integral.

De acuerdo a lo establecido para la gestión 2016, y la 
información cargada a los diferentes módulos de la nube, 
para actual vigencia se tuvo un cumplimiento para el módulo 
correspondiente a la propiedad plata y equipo de la Entidad, 
desarrollándose de la siguiente manera:
ALMACEN
En la vigencia 2016, una vez se reiniciaron las actividades con 
la Herramienta de Gestión Financiera Integral,  para el modulo 
correspondiente a almacén, se están realizando los ajustes 
a la captura de información y ajustes en la presentación de 
informes, sin embargo  se desarrolló y ajustó lo relacionado 
con  la orden de compra, para poder ingresar los bienes 
nuevos adquiridos por la entidad, a través de este medio. A 
nivel nacional se logró avanzar en un 50%.

Se diseñó y ajusto la orden de pedido a través de la 
herramienta Holística, para que las Oficinas de Registro a 
nivel nacional soliciten los insumos, consoliden y aprueben, 
a través de la coordinaciones  regionales utilizando la  
herramienta,  y con ello se pueda llevar un control en el 

grupo de servicios administrativos y desde esta área 
se asignen los requerimientos,  generando la orden 
de egreso, despachos y distribución de insumos, con 
el fin de llevar un control de los bienes de consumo y 
devolutivos disponibles y/o requeridos, obteniendo una 
distribución racional y estándar para el funcionamiento 
de las Oficinas de Registro y el Nivel Central. Hasta la 
fecha se logró avanzar  50% 

Por ser un instrumento de apoyo relativamente nuevo, 
debe seguirse haciendo los  ajustes a la herramienta, 
con relación al módulo de almacén, debido a que la 
parametrización  debe obedecer a los procedimientos 
internos y a la dinámica de  la SNR.  

INVENTARIOS
Referente al tema de manejo de Inventarios de bienes, 
se realizó la parametrización durante la etapa de 
implementación inicial, se ha venido solicitando los 
ajustes para el nivel central,  para la elaboración de los 
informes finales  encontramos que  la mayoría de las 
oficinas de registro se encuentran subidas al sistema 
de gestión financiera integral. 
Con base en lo anterior, se evidencia un  avance a la 
fecha  a nivel central del 98.2% en cuanto a la alimen-
tación de inventarios en la base de datos del SNR en 
el formato F5. Y en el nivel nacional solo se ha logrado 
un avance del 30%
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VIGENCIA 2016

FUNCIONARIOS OAP:

ARIEL LEONEL MELO
FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ
ELSA CAROLINA RUIZ RODRIGUEZ
JUAN CARLOS TORRES RODRIGUEZ
JACKELINE GOMEZ ESPITIA
MÓNICA PEINADO APONTE
LEONARDO TORREZ GALÁN 
LUZ MARINA MEJIA ISAZA
JOSE JAVIER PINTO CASTAÑEDA
JULIAN CAMILO MAZA DEL VALLE
LUZ MARY ORTEGA CARREÑO
FREDY HINESTROZA MATURANA
MARIO YESID BOHORQUEZ
CARLOS YANET CAMPO
MARY LUZ VILLALBA RUBIANO
JUAN PATRICIO GUTIÉRREZ ROJAS
CLAUDIA MONGUI CELENO
BANNY AGUALIMPIA MURILLO
DIANA FLOREZ CESPEDES
WILLINGTON BAQUERO MORENO
MANUEL VICENTE RECAMAN ANGEL
MARIA LUZ RICARDO MARTINEZ

ELABORADO POR:
JACKELINE GOMEZ ESPITIA
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